
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIV O

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Sociedad Hullera Espo- 
ñola* se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 17 de noviembre de 1972 y 14 
de diciembre de 1978, sobre fijación de 
justiprécio de la finca 67 del polígono 
«Guadalhorce»; recurso al que ha corres
pondido el número 11.918 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con' arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de abril de 1979.—El Se-, 
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—6.2B8-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que par-el Ayuntamiento de Foz se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 27 
de diciembre de 1978, sobre revocación 
de resolución de. la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Lugo, aprobatoria de 
la limitación de suelo urbano de Foz; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 11.924 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
20 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicad recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.313-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «A.C.I.M.S.A.» se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo' 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo de 7 de marzo de 1979 qpe desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente contra la resolución de ese 
Ministerio de fecha 22 de julio de 1978, 
sobre sanción por supuesta infracci^i en 
materia laboral; recurso ál que ha co
rrespondido el número 41.414 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los' artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Admiriistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.743-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 7 de marzo de 1979, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la Resolución de la Di
rección General .de Trabajo de 4 de agosto 
de 1978, por la que se impone la multa 
de 100.001 pesetas como consecuencia del 
acta de infracción 8/77, levantada por la 
Inspección de Trabajo de Córdoba por 
infracción de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo; re
curso al que ha correspondido el número 
41.406 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ¿nte la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de abril de 3979.—El Secre
tario.—6.744-E.

*

Se hace, saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Roberto Díaz Franco 
y otros, se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 10 de febrero de 1979, sobre resolu
ción de recurso de alzada interpuesto con
tra la circular 9/78, de 30 de octubre 
de 1978, del ilustrísimo señor' Subsecre
tario y contra la propia circular. (Refe
rencias AR” ER. 1237, 1248, 1258, 1261,
1276, 1277, 1278, 1280, 1281, 1292 y 1300/ 
78); recurso al que ha correspondido el 
número 11.889 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como, codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante, la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.294-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la «Fundación Benéfico Do
cente Nuestra Señora, de la Piedad», y 
otra, se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 28 de diciembre de 1978, sobre 
desestimación del recurso de alzada, que 
acordó aprobar deslinde practicado en el 
cauce del río .Seco en el tramo situado 
entre la carretera de Alicante a Campello 
y de la zona marítimo-terrestre en tér
mino municipal de Campello (Alicante) ¡i 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 11.823 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.295-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Complejo Industrial de 
Campano, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 15 de febrero de 1978, sobre 
Orden ministerial de la Dirección General 
de Puertos y Costas, que acordó aprobar 
el deslinde de la marisma La Gándara, 
del término municipal de Pontevedra, y 
contra la de 17 de febrero de 1979 que 
denegó el recurso de reposición; recurso 
al que ha correspondido el número 11.851 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los' artículos 
80, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.296-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Enrique Manzano Fer
nández y otros, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 29 de abril de 1977, sobre 
aprobación del deslinde de la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de Al- 
buñol (Granada), y desestimación del re
curso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 11.903 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes én in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Sa
cre (ario.—6.297-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Celestina - Fernández 
Fernández, se ha .formulado recurso con- 
tencioso-administr'ati'vó contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 31 de octubre de 1977, sobre 
fijación de justiprecio de la parcela núme
ro 70 del polígono «Zapatón», de Tórrela- 
vega (Santander), y desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición; recurso al que ha correspondi
do el número 11.907 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administr&tiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado ^recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.298-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Julián Martín Brigas, por 
sí y en nombre de la Comunidad de here
deros de don Santiago Martín Rodríguez, 
Be ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 
31 de octubre de 1977,- sobre justiprecio 
de la finca 23 del polígono «Zapatón», de 
Torrelavega (Santander), y denegación 
tácita, por silencio, del recurso de repo
sición; recurso al que ha correspondido 
el número 11.913 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemanados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Se
cretario.—6.299-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el Club Deportivo «Cons
trucciones Esparcía», se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, de 
19 de enero de 1979, sobre desestimación 
del recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de 14 de septiembre de 1978, 
que acordó la no renovación de la autori
zación de la Sala Bingo «Club Deportivo 
Construcciones Esparcía» en Paterna . (Va
lencia) , recurso al que ha correspondido 
el número 11.919 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan compareoer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.300-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por Caja de Ahorros de Saba- 
dell se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Jnterior de 20 de enero de 
1979, desestimatoria de reposición de 23 
de septiembre de 1978, sobre sanción de 
multa de 2.000.000 de pesetas; recurso al 
que ha correspondido el número 11.912' 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.293-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Patiño Regueira 
se ha formulado recurso contencioso-od- 
ministrativo contra reslución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
29- de junio de 1978, sobre justiprecio fin
cas 718 y 729 del polígono «Bens», segun
da fase, de La Coruña; recurso al que 
ha correspondido el número 11.796 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz —6.310-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas' a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ei mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de San Sebastián, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resoluciones del Minis
terio del Interior, de 20 de enero de 1979, 
desestimatoria de reposición de 19 de sep
tiembre de 1978, sobre multa de 2.000.000 
de pesetas, por consecuencia del atraco 
perpetrado en sucursal del Mercado Cen
tral de Frutas de San Sebastián; recurso 
al que ha correspondido el número 11.928 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.311-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resoluciones del Ministerio del Interior de 
13 de octubre de 1978 y 12 de marzo 
de 1979, sobre sanción gubernativa de pe
setas 2.000.000, expediente 3.599, en reía-, 
ción con el atraco a la sucursal de la 
calle Badal, 00 y 92, de Barcelona; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 11.926 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.312-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento-del mis
mo, que por Real Automóvil Club de Es
paña (RACE), se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Resolu
ción de la Dirección General de Seguri
dad, de 20 de octubre de 1978, sobre san
ción de 25.000 pesetas, por defectos en ins
talaciones de piscinas del complejo depor
tivo y social; recurso al que ha correspon
dido el número 11.950 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
. de los que, con arreglo a los artículos 
,60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes eñ in
dicado recurso y ante la Sección expre- 
sada.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.314-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco López Gutié
rrez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior, que por silencio ad
ministrativo desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 19 de 
diciembre de- 1078, sobre oese en la Poli
cía Nacional; recurso al que he corres
pondido el número 33.155 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Acministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.655-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Daniel Fernández Pol se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 9 de enero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 15 de septiembre 
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 32.846 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admirilistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indi
ca® recurso y ente la Sección expresada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Secre
tario—6.072-E.

*

Se hace saber, para conocimieento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri-



varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Reinaldo Gallego Pombo, 
se ha formulado recurso contencioso - ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 5 de enero 
de 1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 31 de octu
bre de 1973 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.845 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, G4 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de abril de 1979. El Se
cretario,;^6.073-E.

* i

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran 
derivarse derechos del acto administrati
vo impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Minchón Ga
rrido, Sargento de Infantería, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de 13 de diciembre de 1978, que 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 24 de julio anterior, 
sobre abono de complemento de funoión; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.880 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso’ y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de abril de 1979'.—El Secre
tario.—6.074-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Félix Rodríguez Fernández, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 14 de diciembre de 
1978, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 9 de agosto 
de 1978 sobre complemento de función* 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.838 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Se
cretario.—6.075-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Reverón Mo
rales se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 22 de septiembre 
de 1978, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 29 de junio 
de 1978 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.837 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y

30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expresada..

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Sécre- 
tario.—6.076-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Miguela Gó
mez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 9 de enero 
de 1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 3 de agosto 
de 1978 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.864 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.077-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor®pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Martínez Benitez, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe» . 
rio de Defensa, de fecha 13 de diciembre^ 
de 1978, que desestima el recurso de re-' 
posición formulado contra la de 9 de agos
to de 1978 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.866 de la Sección Tercera.

Lo que so anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.078-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyb favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Melquíades Martín Fernán
dez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 5 de enero de 1978 
sobre relación de funcionarios del Cuerpo 
de Controladores; recurso al que ha co
rrespondido el número 32.839 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 

. so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Secre
tario —6.079-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por ,don Juan Moyano Jiménez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 28 de diciem
bre de. 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 23 
de octubre de 1978 sobre complemento 
de función; recursó al que ha correspon
dido el número 32,865 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
.de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Secre
tario.—0.081-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor, pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Vicente Casaña Cesaña 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 21 de junio de 1978, 
que denegó aplicación de los beneficios 
del Decreto 670/1976, de 5 de marzo; re
curso al que ha correspondido el núme. 
ro 11.962 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los' que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.301-E.

. *

Se hace saber, para conocimiento, de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos eh el mantenimiento del mis
mo, que por doña Elisa Fort Catalá se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
ñistrativo contra resolución del' Ministerio 
del Interior de 22 de junio de 1978, sobre 
denegación de los beneficios del Decreto 
670/1976 de 5 de marzo; recurso al que 
ha correspondido el número 11.968 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.304-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Bami, Sociedad Inmobilia
ria Construcciones y Terrenos» se ha for
mulado fecurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución tácita del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, a escrito 
de 12 de enero de 1978, solicitando rever
sión terrenos finca «Las Cuarenta- de la 
Dehesa de Tablada y Tabladilla (Sevilla); 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 11.836 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con les 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in-



dicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6,305-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado-y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Benito Froufg Car
los y don Luis García Villoría, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Política Interior, de 2 de febre-* 
ro de 1979, sobre denegación de amnistía 
en sanción gubernativa por infracción Ley 
Orden Público; recurso al que ha corres
pondido el número 11.880 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qiie, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
cc :o codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.306-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo: 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Rafael Torres Fuster 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 4 de septiembre de 
1978, que denegó la aplicación de los bene
ficios del Decreto 670/1976, de 5 de mar
zo; recurso al que ha correspondido el 
número 11.966 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, ruedan comparecer 
como codemandados o coádyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.307-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las pesonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Ballesteros Pon- 
ce se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 29 de junio de 
1978, que denegó aplicación de los benefi
cios del Decreto 670/1976, de 5 de marzo; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 11.984 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia pana emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—6.308-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Basilio Bonilla Gómez, Capi
tán de oficinas militares. Caballero Muti
lado Permanente de guerra, se ha formu
lado recurso contencioso-edministrativo

contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 26 de diciembre de 1978, de- 
sistimatoria del recurso de reposición for
mulado contra la anterior dé 18 de sep
tiembre del 78, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.955 
de 'la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa,, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada,

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.642-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Pérez González, Sar
gento de Irífentería, C. M. P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministraiivo contra resoluci-n del Minis
terio de Defensa de fecha 14 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de reposición formulado contra la ante
rior de 7 de julio de igual año. que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recvqjgo al que ha correspondido 
el número 32.874 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.220-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Andrés Núñez. Avila, Sar
gento de Infantería, C. M. P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 13 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de reposición formulado contra la ante
rior de 10 de julio de 1978, que le denega
ba el abono de complemento de función-, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.875 de la Sección Tercera.

. Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 ,y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.221-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Benito Delgado Rodríguez, 
Sargento de Infantería, C. M. P. de gue
rra, se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 26 de 
diciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 31 de octubre de 1978, que 
1© denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.884 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.222-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y dé quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alejandro Santos Méndez,. 
Sargento de Infantería, C. M. P. de gue
rra, se ha formulado recursó contencioso-, 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 9 de enero 
de 1979, desestimatoria del recurso de reT 
posición formulado contra la anterior de 
19 de octubre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme-, 
ro 33.084 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 0o. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Coptencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicas- 
do recurso y ante la Sección expresada. 
- Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.223-E.

*

Se hace saber, par,a conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Belarmino Alvarez Alonso, 
Sargento d© Infantería, C. M. P. de gue
rra, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi-, 
nisterio de Defensa de fecha 26 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior d© 6 de julio de 1978, que 1© 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.686 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario—6,224 E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
los personas a cuyo favor pudieran de-: 
rivarse derechos de lacto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Marcos Llanes Batanero, 
Sargento de Infantería, C. M. P. de gue
rra, se ha formulado recurso óontencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 13 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 9 de agosto de 1978, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función-, recurso al que ha correspondido 
el número 32.885 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia pana emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministmtiva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso v ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.— 6.225-E.

•

Se hace s&ber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo
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impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el manteniiniento del mismo, 
que por don Juan Manuel Uyarra Sáez, 
Sargento efectivo de Infantería, C, M. P. 
de guerra, se ha formulado recurso con- 
tencioso-admínistrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 10 
de febrero de 1979, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 18 de noviembre de 1978, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.049 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con tos 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
minístrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979. —El Secre
tario.—6.226-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en él mantenimiento del mismo, 
que por don José Mínguez Rodríguez, Te
niente Coronel Honorífico de Infantería, 
C. M. P. de guerrea, se ha formulado re
curso contencioso-administrútivo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 13 de diciembre de 1978, desesti
matoria del recurso de reposición formu
lado contra la axiterior de 4 de septiem
bre de 1978, que le denegaba pl abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.050 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada. . '

Madrid, 3 de' mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.227-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Molina Cortés, 
Sargento de la Legión, C. M. P. de gue
rra, se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 14 de 
diciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 21 de julio de igual año, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al- que ha correspondido 
el número 33.040 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
miñistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.228-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Ruiz Luna, Sargento 
de Infantería, C. M. P. de guerra, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de fecha 10 de oc
tubre de 1978, que le denegaba el abono

de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.051 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.229-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
.directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ramón Vázquez Pérez, Sar
gento de Infantería, C. M. P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 20 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de reposición formulado contra la anterior 
de 28 de junio de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 32.966 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a tos artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.230-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Celestino Arango Fernández, 
Sargento de Infantería, C, M. P. de gueT 
rra, se ha formulado recurso contencioso- 
adminislrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 19 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 28 de junio de 1978, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.963 de la Sección Tercera.

Lo qjie se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—0.231-E.

*

Se hace saber, para conbcimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Felipe Santiago Suárez Pe- 
drosa, Sargento de Infantería, C. M. P. de 
guerra, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución d®l 
Ministerio de Defensa, de fecha 2 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 7 de agosto de 1978, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.964 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo á los artículos 60, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencio60-Ad- 
ministrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvante» en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.232-E.

Se hace saber, para, conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Valcárcel -Cúbelos, 
Sargento de Infantería-, C. M. P. de gue: 
rra, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 20 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 28 de junio de igual año, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función, recurso al que ha correspondido 
el número 32.965 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a tos artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en Indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.233 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas' a cuyo favor pudieran de 
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emilio Braña Pérez, Sar
gento de Infantería, C. M. P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis- 
tério de Defensa de fecha 26 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de, reposición formulado contra la ante
rior de 28 de junio de igual año, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.962 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a tos artículos 60, 
64 y 68, en relación con tos 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario—0.234-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Villanueva Váz
quez, Sargento de Infantería, C. M. P. de 
guerra, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 12 de 
enero de. 1979, desestimatoria del recur
so de reposición formulado contra la an
terior de 27 .de junio de 1978, que le dene
gaba abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.959 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.235-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativ* 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José María Alvarez Flórez, 
Sargento de Ingenieros, C. M. P.- de gue
rra, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 26 de di
ciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la



anterior de 28 de junio de 1978, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función-, recurso al que ha correspondido 
el número 32.961 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.236-E.

*

Se- hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que ñor don Julio Núf.ez López, Sargen
to d^ Infantería, C. M. P. de guerra, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de diciembre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado ontra la anterior de 
28 de julio de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
32.980 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación Con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.237-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que ñor don Pedro Acín Aquilue, Coman
dante Honorario de Infantería, C.M P. de 
guerra, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo. contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 19 de 
diciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 11 de agosto de 1978, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.957 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.465-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favo-r pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que p .r don Florencio de Miguel Beni- 
tez, Coronel de Infantería C.M.P. de gue
rra se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 8 de enero 
de 1979, desestimatoria. dél recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
20 de octubre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
32 958 de la Sección Tercera.

Lo qué se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 v 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
c .oso-Ad ministril ti va, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en

indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de mayo-de 1979.—El Secre
tario.—6.466-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Bonifacio Miranda Miranda, 
Sargento de Infantería, C.M.P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, contra Resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 13 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del -ecurso 
de reposición formulado contra la anterior 
dt 28 de junio de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
32.953 de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qué, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan Comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de mayo de 1979 —El Secre
tario.—6,467-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiénes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
qué por don Emilio Muinelo Cabanas, Sar
gento de Artillería, C.MP. de guerra, se 
h.. formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo, contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 16 de febrero 
de 1979. desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
23 de noviembre de 1978, qué le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.087 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación ron los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adn.inistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.468-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Julián García Gómez. Ca
pitán Honorario de Infantería, C.M.P. de 
guerra, se ha formulado recurso conten- 
cioso-admihistrativo, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 27 de 
diciembre de 1978, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 28 de julio de 1978, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.086 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.469-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Calixto Domínguez Domín
guez, Sargento de Infantería, C.M.P. de 
guerra, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo, contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de fecha 
19 de septiembre de 1978, que le denega
ba el abono de complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 33.077 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y *66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciosó-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4. de mayo de 1979.—El Secre
tario.-^-6.470-E.

*

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a. cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Miguel Gómez Benet se ha 
formulado recurso contencioso adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social de 6 de 
julio de 1978, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra resolución de la Direc
ción General de Ordenación y Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social de 4 de 
julio de 1977 por la que se confirmó la 
liquidación en su día practicada por la 
Inspección de Trabajo' de' Lérida; recur
so al que ha correspondido el número 
41.219 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.739-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Encarnación Mar
tínez Merino se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
9 de febrero de 1977, desestimatoria de 
la pretensión deducida declarando no ha
ber lugar a exigir responsabilidad en la 
vía administrativa;, recurso al que ha co
rrespondido el número 32.432 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.518-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Cía. Mercantil Trans
atlántica, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Comercio y Turis
mo de 27 de junio de 1978, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el re-



currente, contra resolución número 3/5074- 
1371, de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, de fecha 28 de 
febrero de 1978, sobre sanción de multa 
de 146.166 pesetas; recurso. al que ha 
correspondido el número 41.421 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes ' en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madri,d, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.527-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las perdonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto- administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco, Díaz So- 
brin.se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo de 26 de marzo de 
1979, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente, contra Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 15 de diciembre de 1978, sobre 
sanción de 100.900 pesetas por infracción 
de la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en ei Trabajo; recurso al que 
ha correspondido el número 41.445 ’de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Cqntencioso- 
Administrat.iva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.528-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte-' 
reses directos en" el mantenimiento del 
mismo, que por la Sociedad «Agro In
dustrial Extremeña, S. A.», y otros se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra la desestimación presunta 
de roc.amaJón de intereses formulada 
con fecha 4 de noviembre de 1977 y asi
mismo, contra la desestimación, por si
lencio administrativo del recurso de alza
da interpuesto contra la anterior en fecha 
17 de noviembre de 1978; recurso al que 
ha correspondido el número 41 397 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Conten :¡oso- 
Adminiíirativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada,

Madrid 4 do mayo de 1979.—El Secre
tario.—C 529-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por . «Eximtrade, S. A.., se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Comercio y Turismo de 27 de junio 
de 1978, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto por el recurrente, contra 
resolución de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes de 29 de 
marzo de 1978, por la que se determinaba 
el pago por el recurrente a dicha Comi
saria do la cantidad do 57.320 pesetas, 
en concepto de liquidación por1 deméritos

y penalización impuesta en virtud de un 
supuesto incumplimiento contractual e n 
importación de carne congelada de gana
do vacuno; recurso al que ha correspon
dido el número 41.355 de la Sección Cuar
ta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admínistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de mayo de. 1979.—El Secre
tario.—6.530-E.

*

Se hace saber, para- conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Núñez Vide, Coman
dante Honorífico, Capitán efectivo, Caba
llero Mutilado Permanente de guerra, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 1 de enero de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 10 de 
octubre de 1978, que le denegaba el obono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.070 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recúrso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.632-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado,’ y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Viéitez Lorenzo, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de- guerra, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 20 de diciembre de 1978, desestima
toria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 9 de agosto de 1978, 
que le denegaba el abono de complemen
to de función; recurso ai que Jia corres
pondido el número 33.062 de la Sección 
Tercera.

-Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción *Contencioso-Ad- 
rmnistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.C33-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Adelino Rodríguez Losada, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente de guerra, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 20 de diciembre de 1978, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de julio 
de igual año, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.003 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979,—El Secre
tario.—6.634-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Graciano Arias Martínez, 
Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
de fecha 19 de diciembre de 1978, desesti
matoria del recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 15 de septiem
bre de 1978, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.064 de la 
Sección Tercera.

Eo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.635-E.

*

Se hace saber, para conocimiento da 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Camilo Rodríguez Pereira, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.de guerra, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 20 de diciembre de 1978, deses
timatoria del recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 27 de julio 
dé 1978, que le denegaba el abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 33.065 de la Sec
ción Tercera. 1

Lo que se anuncia para'emplazamiento- 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con ios 29 y' 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.636-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personéis a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Jesús Dios Vidal, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente de guerra, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 
19 de diciembre de 1978, desestimatoria 
del recurso de reposición formulado con
tra la anterior de 8 de julio de 1978, 
que le denegaba el abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.066 de ia Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 60, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.637-E.



Se hace saber: para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Carpintero Costas, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19 de diciembre de 1978, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 3 de agosto de 1978, 
que le denegaba el abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33 067 de la. Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 -y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979:—El Secre
tario.—6.638-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del. acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Generoso Durán García, Sar- 

■gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19 de diciembre de 1978, desestima- 
toria.del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 14 de agosto de 1978, 
que le denegaba él abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido él número 33.068 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
.de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 , 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
r.'.inistrativa* puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.639-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo . en el mantenimiento del mismo, 
que per don Elias Cotovad Martínez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19 de diciembre de 1978; desestimato- 
ria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 1 de septiembre 
de 1978, que le denegaba el abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 33.069 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—0.640-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ricardo Martínez Balsa, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra, se ha formulado

recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 28 de diciembre de 1978, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 8 de agosto de 1978, 
que le denegaba el abono de complemento 
de función-, recurso al que ha correspon
dido el número 33.251 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario. -■e.eso-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
qúe por don Bernardo Alonso Caso, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente dé gueréa, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo, contra 
resolución dei Ministerio de Defensa de 
fecha 26 de diciembre de 1978, desestima- 
cria del recurso de reposición formulado 

contra la anterior de 3 de agosto de 1978, 
que le denegaba ei abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.252 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los* 29 y 30 de 
la Ley de la Jursidicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o cadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—Ei Secre
tario.—6.681-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto -alministrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ei mantenimiento del mis
mo, que por doña María de los Reyes 
..aigada Blanco se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, de fecha 
.23 de. noviembre de 1978, que desestima 
el recurso de alzada sobre su petición de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados; recur
so al qu„ ha correspondido el número 
32.391 de la Sección Tercera.. ■

Lo que se anuncia para empiazamienlo 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con ios 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Conloncioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de moyo de 1979.—El Secre
tario.—6.641-E.

*

.Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Orozco Díaz se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 13 de diciembre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
20 de junio de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que .ha correspondido el número 
33.133 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad

ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la S-ección expresada.

Madrid' 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.643-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Rogelio Llera Marcilla 
s- ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 28 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
do reposición formulado contra la anterior 
de 3 de agosto de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido él núme
ro 33 163 de la Sección. Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 65 en relación con les 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.644-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cúyo favor pudieran de
rivarse. derechos del acto administrativo 

■impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Basilio López Montoto se 
ha. formulado recurso contencioso-admi- 
nisicativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa,' de fecha 8 de febrero de 
1979,’desestimatori,. del recurso de reposi
ción formulado contra la anterior de 14 
de septiembre de 197B, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.161 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
i.o Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministratlva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—G.645-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de- 
r.verse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
d.recto en el mantenimiento del mismo, 
que por Jon Angel Barcála Blázquez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo ‘contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 26 de diciembre 
da 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
31 de octubre de 197B, que le denegaba 
e abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33 173 de la Sección 'Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a ios artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosn-Ad- 
ministretiva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979 —El Secre
tario.—6.646 E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Casimiro Pérez Magdaleno 
se ha formulado recurso contencioso-ad-



ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 10 de enero 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra, la anterior de 
13, de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.171 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.648-E.

•

Se hace saber, para conocimiento, de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto admirtistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emilio Méndez Díaz se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del _ Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de fecha 23 de octu
bre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.162 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencieso-Ad- 
minisirativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6,649-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren" intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Ramos Estrada 
se ha formulado recurso contencioso-ád- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 11 de enero 
de 1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 26 de oc
tubre de 1978, sobre complemento de Jun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.164 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.650-E,

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Yáñez Prieto se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 23 de febrero de 1^79, 
q e desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 25 de octubre 
de 1978, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 33.1-16 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.651-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las pérsonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Luis Nevado de la Calle 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, ce fecha 28 de diciem
bre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 17 
de julio de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33 145 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y- 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de m&jQ de 1979.—El Secre
tario.—6.652-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Domínguez Mar
tín se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 14 de di
ciembre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 19 
de septiembre de 1978, sobre complemen
to de función; recurso al que ha corres
pondido el número 33.144 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relaciói con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayó de 1979.—El Secre-, 
tario.—6.653-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Enrique García Garrido 
se ha formulado recurso contencioso-ad-

inistrativo contra resolución dél Minis
terio de Defensa, de 27 de diciembre de 
1978, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 11 de octubre 
de 1978, sobre complemento de función-, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 33.167 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.673-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don-Andrés Hernández Va
quero se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de 27 de diciembre 
de 1978, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 8 de no
viembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.168 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60,

64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
(^demandados o coadyuvantes en el indi
cado remirso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.674-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don -Antonio Gómez Rubio 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de 27 de diciembre de 
1978, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 31 de octubre 
de 1978, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 33.169 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.675-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Adolfo Abel Darriba se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de 9 de enero de 1979, que 
’^sestima el recurso de reposición for

mulado centra la de 31 de octubre de 1978, 
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.179 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
n inistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y.ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Secre
tario.—6.676-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las nersonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnad- y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Vázquez López 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución dol Minis
terio de Defensa, de 23 de febrero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 23 de noviembre 
de 1978, sobre complemento de función;1 
recurso al que ha correspondido el. nú
mero 33.187 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con ^preglo a Los artículos 80, 
6-; "y 66 en relación con los 29 y, 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.677-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que per el Ayuntamiento de Flix se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la desestimación presun-
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ta del ilustrísimo señor Presidente d9 la 
Comisión Delegada de Finanzas de la Ad
ministración Institucional de Servicios So
cio-Profesionales (Ministerio de Trabajé 
a escrito de petición elevado por la parte 
recurrente en fecha 21 de julio de 1977, 
reiterada en 11 de noviembre del mismo 
año, sobre donación de terrenos realizada 
por la Corporación Municipal recurrente 
a la Organización Sindical; recurso al que 
ha correspondido el número 41.333 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.— 6.733-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos, en el mantenimiento del mis
ma, que por «Astilleros Españoles, S. A.*, 
se ha formulado recurso contendoso-ad- 
ministrativo- contra resolución del Minis
terio de Trabajo de 17 de junio de 1978, 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra la Reso
lución de la Dirección General de Traba
jo de 20 de febrero de 1978, por la que 
se le impone la multa de 100.000 pesetas 
por la infracción de la Ordenanza Gene
ral de Seguridad e Higiene; recurso al 
que ha correspondido el número 41.409 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en Indica
do recursa y ante la Sección expresada.

Madrid, o de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.734-E.

* .

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Sociedad «Granja Punsic, So
ciedad Ariónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra des
estimación tácita por silencio administra
tivo del recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra Resolución de 
la Dirección General de la Producción 
Agraria, Ministerio de Agricultura, de fe
cha 16 de enero de 1978, sobre sacrificio 
obligatorio de ganado porcino, 1.023 re
ses, por padecer peste porcina africana, 
en la localidad de Aviñó (Barcelona): por 
incumplimiento de normas vigentes sobre 
sanidad animal; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.428 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, - 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.73S-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por' don Manuel Ríos Florea se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social de 6 
da julio de 1978, que desestimó el recur
so'de alzada interpuesto por el recurren
te contra Resolución dictada per la Di
rección General de Prestaciones de 27 de 
febrero de 1978, sobre sanción de 105.502 
pesetas por infraccción del Reglamento 
General de 12 de septiembre de 1970; re
curso al que ha correspondido el número 
41.407 de la -Sección Cuarta. .

Lo que se anuncia para* emplazamiento 
de los que, con arreglo" a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.736-E. •

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el" presente anuncio se hace" saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen'de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Hoechst, Ag», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 20 de diciembre de 1977; por el que 
se denegó .la patente de invención núme
ro 45Í.277 por «procedimiento para la ob
tención de compuestos de moldeo y cuer
pos de moldeo termoplásticos antiestáti
cos», y contra la desestimación del recur
so de reposición; pleito al que ha corres
pondido el número 314 de 1979,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 33 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
on el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de es-a fecha.

Madrid, 25 de abril de 1979,—El Secre
tario.—5.983-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de las personas a cuyo 
faver hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Panqué o's -Paris et des Pays Bas», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo CGntra fallo del' Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central, Vocalla 
Quinta, de 21 de septiembre de 1977, que 
resolvió recurso de alzada números R. G 
92-2 74 y R. S. 52-74, promovido por la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Este,do contra resolución del . Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Madrid de 20 de diciembre de IS73 recaí
da en reclamación número 3.619/73, que 
anuló la liquidación número 934/73, prac
ticada por la Delegación de Hacienda de 

•Madrid por el Impuesto General de 
Transmisiones Patrimoniales; pleito al 
que ha correspondido el número 459 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados

en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar ,en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 26 de abril de 1979.—El Secre
tario.—5.981-E.

' *

Portel presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Entidad Mercantil «Blacor, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de enero 
de 1979, que resolvió recurso de alzada 
números 1.092-2-78 y R. S. 773/78, en cues
tión de especial pronunciamiento promo
vido por-la Entidad recurrente contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Madrid de 11 de 
mayo de' 1978, recaído en expediente nú
mero 11.802/77 que denegó la solicitud 
de suspensión solicitada de ejecución del 
acto administrativo correspondiente a li
quidación por el Impuesto sobre Socieda
des del ejercicio de 1971; pleito al que 
ha correspondido el número 405 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de'la misma Ley, con la prevención 
de qqe si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 2ñ de abril de 1979.—El Secre
tario.—5.982-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y "de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contfencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 17 de fe
brero de 1978, por el que se denegó la 
marca número 826.755, denominada «Hop» 
y contra la desestimación, por silencio 
administrativo, del recurso de, reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 456 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en. de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 26 de abril de 1979.—El Secre
tario.—5.984-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento tie las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Fromancais, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 30 de enero de 1978, por el 
que se deniega la marca número 794.147, 
denominada «Flor de Francia», y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición; pleito ai que ha correspondido 
el número 422 de 1979.



Y pora que sjrva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60. y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 27 de abril de 1979,—El Secre
tario.—5.985-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para'conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
cho del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
ei mismo, que por la representación de 
«Laboratoires Debat, S. A.», domiciliada 
en París (Francia), se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, 15 de diciembre de- 1977, pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial* de 1 de abril de 1978, 
que concedió el registro de la marca nú
mero 734.958, denominada «Prodinol*, a 
la Sociedad «Antibióticos, S. A.»; pleito 
al que ha correspondido el número 481 
d«. 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con lo- artículos 29 
y 30 ae lá misma Ley, con la prevención 
de que si no comparerieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en \el artículo 66 de la misma, les parará 
.el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 27 de abril de 1979.—El Secre
tario.—G.418-E.

* ''

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimie: r.o de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Fisons Limited» se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 24 de enero de 1978, por el 
que se concede la marca número 777.251, 
denominada «Italpira», a favor de «Ital- 
química, S. L.», ' con desestimación por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 462 de 1979.

Y para que-sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción. en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en- cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 27 de abril de 1979.—El Secre
tario.—6.419-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Berenguer Beneyto, S. A.*, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 19 de 
diciembre de 1977, publicada en el «Bole
tín Oficial de la Propiedad Industrial» de 
1 de abril de 1978, que concedió a «Pro

des, S. A.», el registro de la marca nú
mero 781.608, denominada «Mucoplús», y 
contra la desestimación del recurso pre
vio de reposición; pleito al que ha corres
pondido el número 491 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley, de esta ju
risdicción, en relación con los artículos
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.420-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Syntex Ibérica, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de. la Propiedad 
Industrial de 6 de febrero de 1978, publi
cado en el «Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial» de 1 de abril siguiente, 
que denegó él registro de- la maree nú
mero 777.681, denominada «Temposona»; 
oleito al que ha correspondido el núme
ro 493 de 1979.-

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, los parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.421-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Cuétara, Sociedad 4nónima», se ha in
terpuesto recurso cohtencioso-administra- 
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Central, Vocalía Sexta, Sa
la Segunda, de 22 de febrero de 1979, 
que resolvió recurso de alzada número 
R. G. 1475-2-76 y R. S. 178-77, promovido 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Madrid de
30 de septiembre de 1976, relativo a li
quidación por el concepto de exacción re
guladora del precio del azúcar; pleito al 
que ha correspondido el número 495 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley e esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre- 
cretario.—0.406-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hunieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de

«Constructora Aparatos Refrigeración, So
ciedad Anónima» (CARSA), se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, por el que se concede la 
marca internacional número 425.386, deno
minada «Karsa», a favor de «Laboratoi
res Biotrol, S. A.», para productos de las 
clases 1, 5, 10, 41 y 42, con desestimación 
por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 488 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta Sa
la dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.— 6.75Í-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren'dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Agrá. S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial de 3 de febrero de 1978, por el que 
se deniega la marca número 756.608, de
nominada «Livia», y contra la desestima
ción en su caso dél recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do el número 490 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de Í979.—El Secre
tario.— 6.752-E. _

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que poh la representación de 
«Rinco Campingsport N. V.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de julio de 1976, 
que denegó la marca internacional nú
mero 409 291, denominada «Rinco»; pleito 
al que ha correspondido el número 131 
de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley-de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.473-E.

•

Por el presente anuncio so hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación di



«Jenssen Phármaceutica N, V.», se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 13 de julio de 
1976, que denegó la marca internacional 
número 409.811, «Agostini», y contra la 
desestimación del recurso previo de repo
sición; pleito al que ha correspondido el 
número 127 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación , con los artículos 29 
y 30, de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados, 
en el articulo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.474-E.

#

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Función Modular, S. A.», domiciliada 
en Lugones,- Concejo de Siero, en el lugar 
denominédo El Castro, sin número, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra fallo del. Tribunal Econó
mico-Administrativo ' Central' de 21 de di
ciembre de 1977, que resolvió en única 
instancia reclamación números R. G. 114/ 
77 y R. S. 128/77, Vocalía Cuarta, inter
puesta por la recurrente contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas de 

' 23 de junio de 1977, recaído en el expe
diente número .430 P. P. de su Sección 
Franquicias y Bonificaciones, por el- que 
se denegó a la citada Empresa la aplica
ción de los beneficios que le habían sido 
concedidos por la Orden de la Presidencia 
de Gobierno de 18 de septiembre de 1974 
determinados despachos de importación; 
pleito al que ha correspondido el número 
503 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.580-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José María 
Antón Santos se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 399 de 1979, contra la desestimación 
presunta por eF Ministerio de Educación 
y Ciencia de la solicitud formulada el 
26 de mayo de 1978 (denunciándose la 
mora en 18 de septiembre de 1978)^ sobre 
abono de determinadas cantidades corres
pondientes a los nuevos complementos de 
destino y dedicación especial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.756-E.
• *

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

.Hace saber: Que por «Hommel Aktien- 
gesllchafts- se ha interpuesto recurso con

tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 510 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre con
cesión de la marca número 734.956, 
«Pertil» a «Antibióticos S. A.-.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—0.520-E:

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María»Ange- 
les Real Alvarez y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, baj o 
el número 508 de 1979, contra acuerdo 
del Ministerio de Trabajo, sobre denega
ción de la solicitud de los recurrentes 
de acceso al Cuerpo Técnico de Admi
nistración Sindical.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.521-E.

" *

El Presidente de la Sala Segünda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Ciba Geigy, Á.G.» 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
.ministrativo, bajo el número 504 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, sobre denegación de la 
inscripción de la patente de invención nú
mero 448.834.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.522-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Hommel Aktien- 

gesellschaft» se ha interpuesto recu r s o 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 498 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre con
cesión de la marca número 734.660, 
«Virucrem» a «Laboratorio Farmacéutico 
Químico-Lafarquim, S. A.»!

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.523-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Crespo y Here

dero, S. L.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 494 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad concediendo a don 
Sebastián Badía Pía la marca número 
680.441, «Tedialgón».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.524-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Emparrillad o s 
Smic/Sesco, S. A.«, se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo, bajo él 
número 488 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del modelo de utilidad núme
ro 221.063.

Lo que" se hace público a los efectos 
preceptuados qn el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.525-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: " Que por don Francisco 
Manso Pérez y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, baj o 
el número 274 de 1979, contra acuerdo 
del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre reclamación de remuneraciones en 
concepto de horas extraordinarias.

Lo que 'se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.526-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo- 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, én pre
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Inmobiliaria Vi- 
llairuste, S. A.», contra la resolución del 
Director general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de dicho Ministerio en Guadala- 
jara de 16 de noviembre de 1977; pleito 
al que ha correspondido el número 341 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo "Sesean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-, 
tencíoso-Administrativa.

Madrid, 13 de marzo de >1979.—El Se
cretario. — V.” B.“: El Pre s i d e n t e,— 
5.581-E.

' •

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Matadero Indus
trial de Lérida, S. A.», contra el Decreto 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de Madrid de 22 de febrero de 197,9, por 
el que se impuso una multa de pese
tas 500.000; pleito al que ha correspondido 
el número 325 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de marzo de 1979 —El 
Secretario. — V.° B.°: El Pres i d e n t e. 
5.584-E.



En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que,, en pro
videncia de hoy, esta. Sala ha admitido 
a trámile el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Modesto Sán
chez de Cuevas, contra la denegación, por 
silencio administrativo, de la solicitud que 
con fecha 4 de abril de 1978, se dirigió 
al ilustrisimo señor Rector de la Facultad 
de Ciencias de la Información’ de la Uni
versidad Complutense de Madrid, sobre 
régimen de convalidaciones para el logro 
de las titulaciones académicas correspon
dientes; pleito al que ha correspondido 
el número 327 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—V." B.': El Presidente. 
5.585-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio del 
Valle Esgueva, contra la resolución del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid, de fecha 30.de diciembre de 1978, 
desestimando recurso de rapos een inter
puesto. contra ia resolución de 14 de junio 
anterior, por ia que se concedió autori
zación para ?1 derribo y nueva reedifi
cación de la finca número 13 de la calle 
de Caño o Cano Viejo; pleito al que ha 
cort espondido -.1 número 328 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- 
s bles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el memento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con ar.oglo aí articule 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Cor tencioso-Aarn.nistrativa.

Madrid, 13 ce marzo de 1979.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente. 
5 5B6-E.

• .

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Miguel Angel 
Bampérez Gómez, contra el Decreto del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid, de fecha 19 de febrero de 1979, 
por el que se impuso la multa de pese
tas 25.000; pleito al que ha correspondido 
el número 335 dé 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente. 
5.587-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que,-en pro

videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Sociedad Españo
la de Carburos Metálicos, S. A.», contra 
el Decreto de 19 de febrero de 1979, del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid, por el que se impone una multa 
de 500.000 pesetas; pleito al que ha co
rrespondido el número 336 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean,, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—V.'B,": El Presidente. 
5.588-E.

*

En cumplimiento del. artículo 60 de la 
Ley de Ja Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan León Yu- 
bero Bermejo y otros, contra el Decreto 
del excelentísimo señor Gobernador civil- 
de Madrid de 23 de febrero de 1979, por 
el que se impusieron multas de 25.000 
pesetas; pleito al que ha correspondido 
el número 371 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. ■

Madrid, 16 de marzo de 1979. —El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
5.570-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Pala
cios Sacristán, contra el acuerdo del Mi
nisterio del Interior, por el que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra resolución del Gobierno Civil de 
Toledo; pleito al que ha correspondido 
el número 374 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven depechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de , marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
5.577-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Molina 
Casares, contra la resolución del excelen
tísimo señor Gobernador civil de Madrid, 
de fecha 13 de febrero de 1979, por el 
que se impuso multa de 100.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 372 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de -la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
5.578-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Luis Borell 
Velázquez y otros contra los decretos del 
excelentísima señor Gobernador civil de 
Madrid de 19 y 27 de febrero de 1978, 
por los que se impusieron multas de pe
setas 25.000; pleito al que ha correspon
dido el número 414 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para <jue, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contentar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.“: El Presidente.—5.822-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, sÁiace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Faberge, Incorpora- 
ted» contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, por el que se 
denegó la solicitud, de registro de la mar
ca número 850.827, de fecha 4 de noviem
bre de 1977, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 418 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyó 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—5.823-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-odministra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Liada, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 28 de noviembre de 1977, por la que 
se denegó el registro de la marca núme
ro 775,931 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto^ 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 419 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente,—5.824-E.



En cumplimiento del aitículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia tie hoy. esta Sala ha admitido a 
tramite el recurso contencloso-admini6tra- 
tivo interpuesto por «Matadero Industrial 
de Lérida, S. A.», contra el decreto del 
excelentísimo señor Gobernador' civil de 
Madrid de 12 de febrero de 1979. por 
el qúe se impuso multa de 500.000 pese
tas; pleito al que ha correspondido el 
número 406 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio ei'-ve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo- 
favor der-ven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.'

Madrid, 18 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.” B.°; El Presidente.—5.825-E.

•

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite ei recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Cooperativa Agrope
cuaria de Guissona» contra el decreto 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de Madrid de fecha 22 de febrero de 1979, 
por el que se impuso multa de 500.000 
pesetas; pleito al que ha correspondido 
el número 405 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y pegonas a cuyo 
favor deriven derechos del .propio acto 
administrativo para que, si' lo desean, ee. 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley regu'adora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.o B.°: El Presidente—5.826-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraliva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Mavel, S. A.», con
tra la resolución del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social de fecha 26 de 
enero de 1979, por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra la resolm 
ción de la Delegación Provincial de Tra
bajo en relación aj acta de infracción 
número 1.874/77; pleito al que ha corres
pondido el número 403 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el memento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a le 
demanda, con arreglo al artículo 33 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccn- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—5.827-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nietrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contenci-oso-administra- 
tivo interpuesto por don José Martín Na
varro contra el decreto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid de fe
cha 19 de febrero de 1979. por el que 
6e impuso una sanción de 25.000 pesetas, 
pleito al que h'a correspondido el número 
402 de 1979.

Se adviene que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de 6er emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Adminietrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1079 — El Secre
tario.—V.° B.°: E] Presidente.—5.828-E.

•

En cumplimiento. del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Criaderos y Cose
cheros Rioj anos» contra el acuerdo del 
Piegistro de la Propiedad industrial de 
11 de noviembre de 1977, por el que s° 
concedió a favor de doña Asunción Riaño 
Rodríguez de la. marca número 819.305; 
pleito al que ha correspondido el número 
401 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles’ coadyuvantes y personaste cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, 6i lo-desean, se 
personen hasta ei momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—5.829-E.

•

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público, que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso con teñe ¡ofío-e.dmin i sica
tivo interpuesto por «Dr. Madaus & C.°» 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 18 de noviem
bre de 1977, por el que se concedió la 
marca número 728.603 y contra la dene
gación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al .que na correspon
dido el número 400 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de Ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V." B.°: El Presidente.—5.830-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Rafael de Rada 
Tapia y otros contra los decretos del ex
celentísimo señor Gobernador civil de Ma
drid, de fecha 19 de febrero de 1979 por 
loe que se impusieron multas de 25.030 
pesetas; pleito al que ha correspondido 
el número 392 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento p, los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de eer emplazados para contestar a la 
demanda, con arregio al arifcu’o 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ad m jn istrativa.

Madrid, 18 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—5.831-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nietrativa, se hoce público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Fernando Martin 
Uriz contra el acuerdo del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid do 1 
de febrero de 1979. por ei que se impuso 
una sanción de 500.000 pesetas; pleito al 
que ha correspondido el número 395 
de 1979.

Se advierte que la inserción de esto 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas á cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a !a 
demanda, con arreglo al artículo 68 da 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cióse-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: Ei Presidente.—5.332-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraíiva, se hace público que, en provi
dencia de .hoy, e^ta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administla- 
tivo interpuesto por don Ricardo Calvo 
Cabrer y otros contra l°s decretos del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid, por los que se impusieron mul
tas de 25.000 pesetas; pleito ai que ha 
correspondido el número 393 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emp azamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta e] momento'en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B. : El Presidente.—5.833-E.

•

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace púb ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Asociación de Produc
tores de Semillas contra la reeolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
31 de octubre de 1077. por la que se con
cede el registro de la marca número 
833.650 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
p'eito a! que ha correspondido el número 
39.'’ de 1979.

Se advierte que la inserción de -este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvante^ y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si ]0 desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—5.834-E.

•

En cumplimiento del adtículo 6o de la 
Lev de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admimstra- 
tivo interpuesto por doña Juana y doña 
Concepción Agui López contra la Resolu
ción del Subdirector general ele Ordena
ción de la Vivienda, desestimando el re- 
.curso de alzada interpuesto contra resolu
ción del Delegado provincial de la Vivien
da de 14 de abril de 1978, ordenando la 
instalación de agua en la - vivienda pro-



piedad de las recurrentes en la calle Is
las Bermudas, número 13, del barrio de 
Fuencarrai; pleito al que ha correspon
dido el número 382 de 1979.,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Secre
tario. —V.° B.°: El Presidente.—5.835-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se ¿ace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido • 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Leisi Ag. Nah- 
rungsmittelfabrik» contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 13 de octubre de 1977, por la que 
se concedió la marca española núme
ro 815.873, y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 443 de 1979.

Se advierte que la inserción de. este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sible coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de 6er emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo- 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.—
5.904- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-ádminis- 
trativo interpuesto por don Jaime Correze 
Lherbe, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial por la que se de
negó el registro de la marca núme
ro 754.290, jf contra la denegación tácita 
del recumo 'de reposición interpu e s t o; 
pleito ai que ha correspondido el núme
ro 442 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, ccn arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de ia Jurisdicción 
Contencioso-Administra ti va.

Madrid, 20 de marzo de 1979 —El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
5.905- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 d-e la 
Ley de la Jurisdiíción Contencioso-Admi- 
nistraliva, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a tramite .el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Fábrica Española 
de Producios Químicos y Farmacéuticos, 
Sociedad Anónima», contra, el acuerdo dél 
Registro üe la Propiedad Industrial por 
la que se denegó la marca número 796.248 
y contra la desestimación tácita, por si
lencio administrativo, del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 441 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncia sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvanteg y personas a Cuyo 
favor deriven derechos del propio acto

administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el'momento en que hayan 
de ser emplazados, para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
5.906- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala' ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo Interpuesto-por -Fábrica Española 
de Productos Químicos' y Farmacwuticos, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro . de la Propiedad Industrial por 
la que se concedió, la marca núme
ro 833.124, y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito a! que ha correspondido al núme
ro 440 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 6e 
personen hasta el momento en que hayan 
de 6er emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo . de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.—
5.907- E.

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Ferrer Interna
cional, S.A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se deniega la mabca 728.613,, y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesta»; pleito al que 
ha correspondido el número 439 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
5.908- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por -Bodegas Pintado, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
de] Registro de~ la Propiedad Industrial 
por la que se deniega la marca núme
ro 755.631, y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme- 
rd 438 de 1979.

Se advierte que ’a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de ia Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
5.909- E.

En cumplimiento , del artículo 60 de 
Ley de la Jurisdicción-Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contenciofio-adminis- 
trátivo interpuesto por «Hoechat Aktien-, 
gesellschaft», oontra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 
de diciembre de 1977, por la que se dene
gó la patente de invención número 449.465, 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpusto; pleito al 
que- ha correspondido el número 437 
de 1979.

Se advierte que la. inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la. Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.— V.” B.°: El Fres idente.
5.910- E.

*

En cumplimiento del articplo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admins- 
trativo interpuesto por doña María del 
Carmen Baldomero Foches y otros con
tra los decretos del excelentísimo señor 
Gobernador civil de Madrid, de 22 de fe
brero de 1979, por los que se impusieron 
multas de 25.000 pesetas; pleito al que 
ha correspondido el número 433 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de. Ja Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.—
5.911- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción- Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públicoque, en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-odministra- 
tivo interpuesto por «Industrias Dux, So
ciedad Anónima», contra la Resolución 
del ilustrísimo señor Director general de 
Prestaciones del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, por la que se confirma 
otra de] Organo inferior respecto a acta 
de descubierto en Seguridad Social; pleito 
al que ha correspondido el número 529 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean sa 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 66 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—0.608-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-aJmini'stra- 
tivo. interpuesto por don Francisco Gómez 
Bleda contra la Resolución de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda,
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por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra la resolución de 
la Delegación Provincial de la Vivienda 
de Madrid de 10 de junio de 1977; pleito 
al que ha correspondido el número 527 
de 1979. .

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979 —El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—0.609-E. v

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
tiámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares con
tra el acuerdo de la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid de 27 de julio de 
1978, por el que se requirió a la Corpo
ración demandante para la remisión del 
acuerdo de aprobación definitiva del es
tudio detalle del polígono 5 a), por consi
derar no se ajustaba a las normas sub
sidiarias y complementarias de Alcalá ,de 
Henares, y contra la desestimación tácita 
del recurso de alzada interpuesto ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas; pleito al que ha correspondido 
el número 526 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anunció sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos ’el propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda ,con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril dé 1979.—El Secre
tario.—V.” B.°: El Presidente.—6.610-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy estar Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Isabel Sánchez 
Domínguez y don Constancio Herranz Gó
mez contra los decretos del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid de fe
cha 8 de marzo de 1979, por la que se 
impusieron multas de 5.000 pesetas; plei
to al que ha correspondido el número 
525 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—6.611-E.

•

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistratíva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha- admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Acieries Reunies de 
Burbach Eich-Dudelange, S. A.», contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial, por la que se denegó la pro
tección en España de la marca interna-

c.onal número 423.530, de fecha 8 de no
viembre de 1977, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto pleito al que ha correspondido 
el número 524 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979 —El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—6.612-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Boehringer Man- 
heim, S. A.», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de fecha 
21 de noviembre de 1977 por la que 
concedió el registro de la marca nacional 
número 772 555, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto-, pleito al que ha correspondido 
el número 523 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyp 
fayor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de =er emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V." B°: El Presidente.—6.613-E.

•

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 

’.istrativa. se ha^e público que, en provi
dencia de hoy esta Sala ha- admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Imed Corporation», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 17 de enero de 
1978, por la que se denegó el registro 
de la marca nacional número- 826.030, y. 
contra la desestimación tácita del recur
so de reposición interpuesto-, pleito al que 
ha correspondido el número 522 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuvo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si 'o desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.614-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por- «Hoechst Aktienge- 
sellschaft», contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 1 de 
diciembre de 1977, que concedió el regis
tro de la marca número 731.646 a favor 
de .Antibióticos, S. A.», y contra la de
sestimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 521 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto

administrativo para que si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979,—El Secre
tario.—V." B.°: El Presidente.—6.615-E.

•

En curtiplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nístrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Confezioni Ebe Di 
Mario Pucci», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 18 
de agosto 'de 1977, por el que se denegó 
la protección en España de la marca in
ternacional número 433.585, y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al. que ha co
rrespondido el número 520 de 1979. .

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hásta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.
•Madrid. 2 de abril de 1979.—El Secre

tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.616-E.

V ALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contericioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 281 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So
ciedad. Anónima» («Fasa-Renault»), con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 6 de marzo de 1979 (expe
diente 6.032 /78), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre- de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Va
lladolid en expediente de clasificación 
profesional de don Maximiliano Bazaco 
del Campo, don José María Herrero Mar
tínez, don Julio Martín Sánchez, don 
Faustino González Callejo y don Gregorio 
Martínez Borge.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue q conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 04'de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—5.797-E.

- *

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 273 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación



dé Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» («Fasa-Renault»), con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 5 de marzo de 1979 (expe
diente 6.022/78), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de («Fasa- 
Renault») contra resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Va
lladolid en expediente de clasificación 
profesional de don Herminio Arranz He
rrera.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de' los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho' en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis-_ 
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979 —5.798-E.

* .
Don Nicolás Martin Ferreras, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 275 de 1979, por 
don José Maria Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» («Fasa-Renault»), con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 6 de marzo de 1970 (expe
dientes 6.035/78 y 6.055/78), que desesti
mó el recurso de alzada interpuesto a 
nombre de «Fasa-Renault» contra reso
lución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de" Valladolid en expediente de 
clasificación profesional de don Marcial 
Villamañán Monte y don Jesús Pajares 
Pajares.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anu.-ciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979 —5.799-E.

*

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente- 
de la Sala de lo Contenciosc-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que . ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 277 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» («Fasa-Renault»), con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 6 de marzo de- 1979 (expe
diente 6.052/78), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Va
lladolid en expediente de clasificación 
profesional de don Raimundo Antolín Gon
zález.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar ia 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de

la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto ‘de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—5.800-E.

*

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 279 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
.de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» («Fasa-Renault»), con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 5 de marzo de 1979 (expe
diente 6.019/78), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Va
lladolid en expediente de clasificación 
profesional de don Isidro Muñoz López.

En diqhos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en ei artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados,' según lo dis
puesto en el articulo"64 de la citada Ley 
jurisdiccional. ' •

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—5 801-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente -hago saber: Que en este 
Juzgado, bajo el número 282/79, se sigue 
expediente de suspensión Je pagos a ins
tancia del Procurador don Casto García 
Domínguez, en nombre y representación 
de «Japaint, Pintura Industrial y Decora
tiva, S. A.», con domicilio en Torrejón de 
Ardoz, avenida del Generalísimo, núme
ro 80, inscrita en el Registro Mercantil 
competente.

En dicho expedíante, y por providencia 
dictada con esta fecha, se ha tenido por 
solicitada la suspensión de pagos de la 
misma.

Lo que se hace público a todos los efec
tos establecidos en la Ley de Suspensión 
de Pagps de 26 de ¡ulio de 1922.

Dado en Alcalá de Henares a 7 de mayo 
de 1979.—El Juez, Antonio Roma Alvarez. 
El Secretario.—4.154-C.

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Alicante y su partido,

Hago saber/ Que dando cumplimiento 
a lo acordado en providencia de esta mis
ma fecha, recaída en artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido ante este Juz

gado con el número 397 de 1978, a ins
tancias del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Palacios Cerdán, 
contra don Alfonso Ruiz de León Pérez 
y doña Francisca Diéguez Martínez, en 
reclamación de 16.407.174,79 pesetas de 
principal, más 3.281.434 pesetas calcula
das para costas, se ha acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con, el avalúo que igualmente se 
señalará, y que se llevará a efecto en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
27 de julio próximo, a las diez treinta 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Deberán consignar los licitadores 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al lo por 100 del valor de lo su
bastado.

2. “ Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaria.

3. “ Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respbnsabilidad de los 
mismos, sin destinársela su extinción el 
precio ael remate.

4. “ Que servirá de tipo para la subasta 
en la cantidad total de que responden 
por todos los conceptos.

5. a Podrán los licitadores reservarse 
la facultad de ceder a terceros los bienes 
adjudicados.

Bienes objeto de subasta y su avalúo

A) «Parcela de terreno regadío, situa
da en el término de Benidorm, partida 
Almafrá, con una extensión de dos mil 
cuatrocientos sesenta metros cuadrados. 
Marcada en el plano con la letra B. Lin
dantes: Norte, carretera de Silla a Ali
cante; Sur y Oeste, resto de finca matriz, 
destinada a viales, y Este, José Devesa 
y resto de finca matriz señalada en el 
plano como parcela número 1. Inscrita 
al tomo 426, libro 239 de Benidorm, fo
lio 11, finca número 29.003, inscripción 
primefa; queda afecta a responder de 
un millón doscientas treinta mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
de doscientas cuarenta y seis mil pesetas, 
para costas y gastos.»

B) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil doscien
tos, digo, dos metros cuadrados. Marcada 
en el plano con el número i. Lindante: 
Norte, José Devesa; Sur, resto de finca 
matriz destinada a viales; Este, resto de 
finoa matriz, señalada en el plano como 
el número 2 de parcela, y Oeste, parcela 
segregada y descrita en la letra A). Ins
crita al tomo 428, libro 239 de Benidorm, 
folio 14, finca número 29.005, inscripción 
primera, queda afecta a responder de qui
nientas una mil pesetas de principal, in
tereses correspondientes y de cien mil 
doscientas pesetas para costas y gastos.»

C) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil seis me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 2. Lindante: Norte, José De
vesa; Sur, resto de finca matriz, desti
nada a viales; Este, resto de finca matriz 
señalada en el plano como parcela núme
ro 3, y Oeste, parcela segregada y descri
ta en la letra B). Inscrita al tomo 426, 
libro 239 de Benidorm, folio 16, finca nú
mero 29.007, inscripción primera; queda 
afecta a responder de quinientas tres mil 
pesetas de principa], intereses «¡respon
dientes y de cien mil seiscientas pesetas 
para costas y gastos.»

D) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida de 
Almafrá, con una extensión de mil ocho 
metros cuadrados. Marcada en el plano



con el número 3. Jjndante: Norte, Caja 
de Ahorros del Sureste de España; Sur, 
resto de 'finca matriz, destinada a viales; 
Este, resto de finca matriz, señalada en 
el plano como parcela número 4, y Oeste, 
parcela segregada y descrita bajo la le
tra C). Inscripción al tomo 420, libro 239 
de Benidorm, folio 18, finca número 29.009, 
inscripción primera, queda afecta a res
ponder de quinientas cuatro mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
de cien mil ochocientas pesetM para cos
tas y gastos.» w

E) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al- 
mafrá, con una extensión de mil tres
cientos ocho metros cuadrados. Marcada 
en el plano con el número 4. Lindante: 
Norte, Caja de Ahorros del Sureste de 
España; Sur. resto de finca matriz, seña
lada en el plano como parcela número 5 
y viales de la finca; Este. Caja de Aho
rros del Sureste de España, acequia y 
senda en medio, y Oeste, parcela segre
gada y descrita bajo la letra D). Inscrita 
al tomo 426, libro 239 de Benidorm, fo
lio 20, finca número 29.011, inscripción 
primera, queda afecta a responder de 
seiscientas cincuenta y cuatro mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
de ciento treinta mil ochocientas pesetas 
para costas y gastos.»

F) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al- 
mafrá, con una extensión de mil cuatro 
metros cuadrados. Marcada en el plano 
con el número 5. Lindante: Norte, parcela 
segregada y descrita bajo la letra E); 
Sur, resto de finca matriz, señalada en 
el plano como parcela número, 6; Este, 
Caja de Ahorros del Sureste de España, 
acequia y senda en medio, y Oeste, en 
parte parcela segregada y descrita bajo 
la letra E y resto de finca matriz, des
tinado a viales. Inscrita al tomo 426, li
bro 239 de Benidorm, folio 22, finca nú
mero 29.013, inscripción primera, queda 
afecta a responder de quinientas dos mil 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y de cien mil cuatrocientas pese
tas para costas y gastos.»

G) «Parcela de terreno régadío, situa
da en término de Benidorm, partida de 
Almafrá, con una extenisón de mil siete 
metros cuadrados. Marcada en el plano 
con el número 0. Lindante: Norte, parce
la segregada y descrita bajo la letra F; 
Sur, resto de la finca matriz, señalada 
en el plano como parcela número 7; Este, 
Caja de Ahorros del Sureste de España, 
acequia y senda en medio, ‘y Oeste, resto 
de finca matriz, destinado a viales. Ins
crita al tomo 426, libro 239 de Benidorm, 
folio 24, finca número 29.015, inscripción 
primera, queda afecta a responder de qui
nientas tres mil quinientas pesetas de 
principal, intereses correspondientes y de 
cien mil setecientas pesetas, para costas 
y gastos.»

H) " «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá. con una extensión de mil diez me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 7. Lindante: Norte, parcela se
gregada y descrita bajo la letra G; Sur, 
resto de finca matriz señalada en el plano 
como parcela número 8; Este, Caja de 
Ahorros del Sureste de España, acequia 
y senda en medio, y Oeste, resto de finca 
matriz (señalada en el plano como par
cela), digo, destinada a viales. Inscrita 
al tomo 426, libro 239 de Benidorm, fo
lio 26, finca número 29.017, inscripción 
primera; queda afecta a responder de 
quinientas cinco mil pesetas de principal, 
intereses correspondientes y de ciento una 
mil pesetas para costas y gastos.»

I) «Parcela de terreno regadlo, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá. con una extensión de mil tres
cientos dieciséis metros cuadrados. Mar
cada en el plano con el número 8. Lindan
te: Norte, parcela segregada y descrita 
bajo, la letra H; Sur, tierras de Francisca 
Orts; Este, Caja de Ahorros de Sureste 
de España, acequia y senda en medio,

y Oeste, resto de finca matriz, que se 
destina en parte a parcela marcada en 
el plano con' el número 9 y en parte 
a viales. Inscrita al tomo 426, folio 28, 
libro 239 de Benidorm, finca núme
ro 29.019, inscripción primera; queda afec
ta a responder de seiscientas cincuenta 
y ocho mil pesetas de principal, intereses 
correspondientes y de ciento treinta y un 
mil seiscientas pesetas para costas y gas
tos.»

J) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil sesenta 
y dos metros cuadrados.. Marcada en el 
plano con él número 0. Lindante: Norte, 
resto de finca matriz, que se destina a 
viales; Sur, tierras de Francisca Orts; 
Este, parcela segregada y descrita bajo 
la letra I, y Oeste, resto de finca matriz, 
señalada en el plano como número 10. 
Inscrita al tomo. 426, libro 239 de Beni
dorm, folio 30, finca número-29.021, ins
cripción primera; queda afecta a respon
der de quinientas treinta y un mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
de ciento seis mil doscientas pesetas para 
costas y gastos.»

K) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil seis me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 10. Lindante: Norte, resto de 
finca matriz, que se destina a viales; 
Sur, tierras de Francisca Orts, en parte 
senda en medio; Este, parcela segregada 
y descrita bajo la letra K, y Oeste, resto 
de finca matriz, señalada en el plano co
mo parcela número 11. Inscrita al tomo 
426 del libro 239 de Benidorm, folio 32, 
finca número 29.023, inscripción primera; 
queda afecta a responder de quinientas 
tres mil pesetas de principal, intereses 
correspondientes y de cien mil seiscientas

■ pesetas para costas y gastos.»
M) «Parcqla de terreno regadío, situa

da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extens;ón de dos mil cua
trocientos cincuenta metros cuadrados. 
Marcada en el plano con la letra A. Lin
dante: Norte y Este, resto de finca ma
triz, destinada a zona verde de la parce
lación, y Oeste, Aurelina Nadal Vidal, 
senda y acequia en medio. Inscrita al 
tomo 426 del libro 239 de Benidorm, fo
lio 38, finca número 29.029. inscripción 
primera, queda afecta a responder de un 
millón doscientas veinticinco mil pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
doscientas cuarenta y cinco mil pesetas 
para costas y gastos.»

O) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida de 
Almafrá, con una extensión de mil seis 
metros cuadrados. Marcada en el plano 
como la letra E). Lindante: Norte, An
tonia y Vicente Sánchez-, Sur y Oeste, 
resto de finca matriz, destinada a viales; 
Oeste, resto de finca matriz, señalada con 
el número, digo letra C). Inscrita al to
mo 420, libro 239 de Benidorm, folio 44, 
finca número 29.035, inscripción primera; 
queda afecta a responder de quinientas 
tres mil pesetas de principal, intereses 
correspondientes y de cien mil seiscientas 
pesetas para costas y*gastos.»

P) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida de 
Almafrá, con una extensión de mil sete
cientos ocho metros con cincuenta decí
metros cuadrados. Marcada en el plano 
con la letra'C. Lindante: Norte, carretera 
de Silla a Alicante; Sur y Este, resto 
de finca matriz, destinada a viales, y 
Oeste, Antonia y Vicente Pérez y en parte 
con parcela segregada y descrita bajo 
la letra C). Iñscrita al tomo 426. libro 239 
de Benidorm, folio 46, finca número 29.037, 
inscripción primera; queda afecta a res
ponder de ochocientas cincuenta y cuatro 
mil pesetas de principal, intereses corres
pondientes y de ciento setenta mil ocho
cientos pesetas para costas y gastos.»

Q) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida de 
Almafrá, con una extensión de mil seis

metros cuadrados. Marcada en el plano 
con el número 13. Lindante: Norte y Oes
te, resto de finca matriz, destinado a via
les; Sur, resto de finca matriz, señalada 
en el plano como parcela número 20, y 
Este, resto de finca matriz señalada en 
el plano con el número 14. Inscrita al 
tomo 426, libro 239 de Benidorm, .folio 48, 
finca número 29.039, inscripción primera; 
queda afecta a responder de quinientas 
tres mil pesetas de principal, intereses 
correspondientes y de cien mil seiscientas 
pesetas para gastos y costas.»

R) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil seis me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 14. Lindante: Norte, resto de 
finca matriz, destinada a viales; Sur, res
to de finca matriz, señalada en el plano 
como parcela número 19; Este, resto d® 
finca matriz, señalada en el plano como, 
digo, como parcela número 15, y Oeste, 
finca segregada y descrita bajo la letra 
Q). Inscrita al tomo 426, del libro 239 de 
Benidorm, folio 50, finca número 29.041, 
inscripción primera; queda afecta a res
ponder de quinientas tres mil pesetas de 
principal, intereses correspondientes y de 
cien mil seiscientas pesetas para costas 
y gastos.»

S) «Parcela de terreno regadío, si
tuada en término de Benidorm, partida 
Almafrá, con una extensión de mil siete 
metros cincuenta decímetros cuadrados. 
Marcada en el plano con el número 15. 
Lindante; Norte, resto de finca matriz, 
destinada a viales; Sur, resto de finca 
matriz, señalada con el número 18 de 
parcela; Este, resto de finca matriz, se
ñalado en el vplano como parcela núme
ro 16, y Oeste, finca segregada y descrita 
bajo la letra R). Inscrita al tomo 426 
del libro 239 de Benidorim folio 52, finca 
número 29.043, inscripción primera-, que
da afecta á responder de quinientas tres 
mil quinientas pesetas de principal, inte
reses correspondientes y de cien mil se
tecientas pesetas para' costas y gastos.»

T) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil cinco 
metros cuadrados. Marcada en el plano 
con el número 16. Lindante: Norte y Este, 
resto de finca matriz destinada a viales; 
Sur, resto de finca matriz, señalada en 
el plano como parcela 17, y Oeste, par
cela segregada descrita bajo la letra S).

-Inscrita al tomo 426 del libro 239 de Be
nidorm. folio 54, finca número 29.045. ins
cripción primera; queda afecta a respon
der de quinientas dos mil quinientas pe
setas de principal, intereses correspon
dientes y de cien mil quinientas pesetas 
para costas y gastos.»

U) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida, Al
mafrá, con una extensión de mil tres ‘me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 17. Lindante: Norte, parcela 
segregada y descrita bajo la letra T; Sur 
y Este, resto de finca matriz, destinado 
a viales, y Oeste, resto de finca matriz, 
señalada en el plano como parcela núme
ro 18. Inscrita al tomo 426 del libro 239 
de Benidorm, folio 56, finca número 
29.047, inscripción primera; queda afecta 
a responder de quinientos un mi! quinien
tas pesetas de principal, intereses corres
pondientes y de cien mil trescientas pese
tas para costas y gastos.»

V) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al
mafrá, con una extensión de mil siete 
metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados. Marcada en el plano con el 
número 18. Lindante: Norte, parcela se
gregada, descrita bajo la letra S: Sur, 
resto de finca matriz destinado a viales; 
Este, parcela segregada y descrita bajo 
la letra U, y Oeste, resto de finca matriz, 
señalada en el plano como parcela núme
ro 19. Inscrita al tomo 426 del libro 239 de 
Benidorm, folio 58, finca número 29.049, 
inscripción primera; queda afecta a res
ponder de quinientas tres mil quinientas



pesetas de principal, intereses correspon
dientes y de cien mil setecientas pesetas 
para costas y gastos.»

X) «Parcela de terreno regadío, situa
da en término de Benidorm, partida Al- 
mafrá, con una extensión de mil seis me
tros cuadrados. Marcada en el plano con 
el número 19. Lindante: Norte, parcela 
segregada y descrita bajo la letra R); 
Sur, resto de finca matriz, destinada a 
viales; Este, parcela segregada y descri
ta bajo la letra V, y Oeste, resto de 
finca matriz, señalada en el plano como 
parcela número 20. Inscrita al tomo 426 
del libro 239 de Benidorm, folio 60, finca 
número 29.051, inscripción primera, queda 
afecta a' responder de quinientas tres mil 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y de cien mil seiscientas pesetas 
para costas y gastos.»

Y) «Un trozo de tierra erial, situado' 
en término de Benidorm, partida Foyetes, 
Foya Vieja y Tolls, comprensivo de seis 
áreas de cabida, o sea, seiscientos me
tros cuadrados. Lindante: Este, en línea 
de veinte metros, con carretera de Be
nidorm a Pego; Sur, parcela de don Cé
sar Yáñez Vicente; Norte, en línea de 
treinta metros con Andrés Pérez Fuster, 
y Oeste, resto de finca de donde esta 
porción se segregó. Inscrita al tomo 96, 
libro 22 de Benidorm, folio 248, finca nú
mero 3.728, inscripción cuarta, queda 
afecta a responder dé cuatro millones 
doscientas trece mil seiscientas setenta 
y cuatro pesetas con sesenta y nueve cén
timos de principal, intereses correspon
dientes y de .ochocientas cuarenta y dos 
mil setecientas treinta y cuatro pesetas 
con noventa y tres céntimos para costas 
y gastos.»

Dado en Alicante a 25 de abril de 1979. 
El Juez. Agustín Vinaches.—El Secreta
rio, Santiago Ortega.—2.907-3.

BARCELONA

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magistra-
do-Jüez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta ciudad,

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento, judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 838 de 1976-S, promovidos 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona» representada por el Pro
curador don Angel Quemada Ruiz, contra 
«Internacional Hotelera, S. A.», en recla
mación de 6.70.4.802,65 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta,, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritura 
base del proce^niento, y la rebaja del 
25 por 100, de latinea que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y -la certificación del 
Registre de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley' 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo Imita
dor acepta la titulación existentes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
les hubiere continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como

parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debito rio.

7. a Que se ha señalado para el aoto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 16 de julio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número noventa y cua
tro.—Local comercial sito en la planta 
quinta, terraza, escalera quinta, que for
ma parte del edificio "Edén Mar’, sito 
en Calonge, provincia de Gerona, paraje 
"Torre-Valentina” o ”La Quintana”, con 
frente al .paseo de acceso de la urbaniza
ción, sin numerar; tiene una superficie 
útil de 284,50 metros cuadrados y se com
pone de una naVe cubierta de tejado y 
sanitarios. Linda: Por sus cuatro costa
dos, con la planta terraza, por debajo, 
con caja escalera número cinco, por donde 
tiene aoceso, y con los departamentos nú
meros setenta, setenta y uno, setenta y 
dos, setenta y tres, ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco, ochenta y seis y ochenta 
y siete; por encima, con su tejado.»

Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
do La Bisbal al tomo 1.655, libro 118 de 
Calonge, folio 193, finca número 4.769, ins
cripción primera.

Valorada en 2.000.000 pesetas.

Barcelona, 18 de abril de 1979. — El 
Magistrado-Juez, Luís María Díaz Valcár- 
cel.-—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez de Velasco.—6.583-E.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 747 de 1976, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Gis- 
pert, S. A.», representado por el Procu
rador señor Pérez de Olaguer, contra don 
Enrique María Pamies Bertrán, en recla
mación de 1.130.000 pesetas, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho demandado, y que 
luego sé especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números ,1 y 3, planta 4.a de esta ciudad, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de junio, a las doce horas bajo las si
guientes condiciones.-

1. a Que la finca que se dirá sale a 
subasta por tercera vez, término de vein
te días y sin sujeción a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

'3.a Que para tomar narte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado el efecto una 
cantida igual, por lo menos, al 50 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso como parte 
del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Se
cretaría. de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas ante

riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finoa que sale a subasta, es la si
guiente-

«Rústica.—Porción de terreno proceden
te del manso «Llopart», sita en el término 
de San Feliú de Buxaleu, de superficie 
aproximada seis hectáreas y media, de 
la que se han practicado varias segrega
ciones, de modo nue, según la última de 
dichas notas, fecha 17 de febrero de 1976, 
la superficie del remanente era de cuatro 
hectáreas diez, áreas noventa y una cen- 
tiáreas ochenta y seis decímetros cuadra
dos; lindante: Al Norte, con finca de que 
se segregó, propia de don José María 
Sagrera Malaret; por el Sur, parte con 
dicha finca matriz y parte con el torren
te "Riera de Arbucias”; por-el Este, con 
el manso Garduix y.por el Oeste, también 
con finca matriz.

Inscrita al folio 119 del libro 33 de Buxa
leu, tomo 1.352, finca número 871 del Re
gistro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Farnés.»

Valorada dicha finca en 1.650.000 pese
tas.

Barcelona, 18 de abril de 1979.—El Juez, 
José Luis Infante.—El Secretario, Juan 
Manuel Torné.—4.163-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los-de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de suspensión de pagos 
de «Denaeyer Markumber, S. A.», con do
micilio social en avenida del Generalísimo 
Franco, 622 planta 7.a, puerta A (fusión 
«Denaeyer España, S. A.», y «Markum
ber, S. A.»), y en el cual se ha dispuesto 
mediante auto de esta fecha, declarar a- 
la expresada en insolvencia provisional, 
así como se convoca a la Junta general 
de acreedores, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Salón Víctor Pradera, sin número, 4.a 
planta, el próximo día 5 de julio, y hora 
de las nueve de la mañana, citándose 
además a los acreedores y los que resi
dan fuera de esta ciudad, mediante carta 
certificada con acuse de recibo, y exten
sivo el presente, para quienes no lo pue-, 
dan ser en la f irma dispuesta, previnién
doles que podrán concurrir personalmen
te o por medio de representante con po
der suficiente para ello.

Y para que sirva de publicidad, libro 
el presente edicto en Barcelona a 27 de 
abril de 1979.—El Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario, Alejandro Buendía. 
4.139-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providen
cia de esta fecha dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley* Hipotecaria (núme
ro 149/78 P. R ), promovidos por don 
Agustín Barbera Benet contra don Juan 
Aoeña Puig, por el presente se anuncia 
por primera vez,- término de veinte días, 
1?. venta en pública subasta de la finca 
hipotecada siguiente-,

«Urbana.—Edificio en Lloret de Maj-, 
con destino a hotel denominado «Hotel 
Sanmartín», sito en calles San Pedro, nú
meros 47 y 49, calle del Torrento, núme
ro 1, y calle Travesía de los Huertos, 
número 16-, Mide el total solar 1.621 me
tros cuadrados. El edificio se desarrolla



en la forma: Planta semisótanos, que mi
de trescientos diez metros cuadrados, con 
destino a cocinas servicios y habitaciones 
del personal y almacén,-planta baja. Que 
totaliza mil trescientos sesenta metros 
cuadrados con destino a recepción, dos 
salones sociales, dos bares comedor-dis
coteca, dos cajas de escalera y ascenso
res y siete habitaciones dobles con sus 
baños, y situada a nivel de esta planta, 
y en el patio del interior del inmueble, 
una piscina de ciento veinte metros cua
drados. Primer piso, que mide mil dos
cientos setenta y tres metros cuadrados 
y consta de cuarenta y dos habitaciones 
dobles con sus baños, pasillos y terrazas, 
y de dicha superficie, ciento ochenta y 
cinco metros cuadrados con destino a vi
vienda que da su frente a calle Travesía 
de los Huertos, número 16. Segundo piso, 
tercer piso y cuarto piso, con una super
ficie de mil doscientos setenta y tres me
tros cuadrados, y consta- de cuarenta y 
tres habitaciones dobles con sus baños, 
pasillos y terrazas cada uno de ellos, de 
los tres pisos. Quinto 'piso, que adopta 
la forma de ático y consta de cuarenta 
y dos habitaciones, de ellas quince indi
viduales y veintisiete dobles, todas ellas 
con sus baños, pasillos y terrazas, y. cu
bierta del edificio en forma de terrado, 
que mide mil cuarenta y tres metros cua
drados y en donde se sitúa una piscina 
de treinta y dos metros cuadrados y cuar
tos de baño digo para lavandería-, lindan
te en su conjunto: Este, calle de San 
Pedro; Norte, calle del Torrento; Oeste, 
calle Travesía de los Huertos, y Sur fin
cas del propio Juan Aceña Puig. Inscrita 
en el tomo 1,252, libro 165 de Lloret, fo
lio 12 finca número 7.318, triplicado, ins
cripción quinta de Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farnés.»

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio, base de dichos autos, 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas.
. El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 13 de 
julio próximo, a la hora doce de su ma- 

.ñana, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los -licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.‘ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante continua
rán subsistentes, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
a tercero.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Y que los gastos del remate, pago de 
derechos reales y demás consiguientes a 
la venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—José M. Pugnaire.—4.167-C.

*

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de esta ciudad,

„Por el presente edicto hago saber: Que 
ante este Juzgado, y bajo el número 527 
de 1979-P., penden autos sobre expediente 
de suspensión de pago de la Compañía 
«Universal Films Española, S. A », repre
sentada por el Procurador don Ramón 
Feixó Bargadá, en cuyos autos aparece

dictada la resolución que copiada literal
mente es como sigue:

Providencia. — Baroelona a siete de 
mayo de mil novecientos setenta y nueve.

Dada cuenta; por turnado a este Juz
gado el anterior escrito, documentos y 
libros de comercio que se acompañan, 
fórmense autos que se registrarán en el 
libro correspondiente y en los que se tiene 
por comparecido y parte al Procurador 
don Ramón Feixó Bergadá, en nombre 
y representación de la Compañía «Univer
sal Films Española, S. A.», según acredita 
con la copia auténtica de la escritura 
de poder que aduce, y que como solicita 
le será ■ devuelta una vez testimoniada, 
entendiéndose con dicho Procurador 
las sucesivas diligencias y notificaciones 
en la forma que dispone la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Y examinados dicho es
crito y documentos presentados, se tiene 
por solicitada la declaración en estado 
legal de suspensión de fjagos de la expre
sada compañía «Universal Films Españo
la, S. A.*, dedicada a la distribución de 
películas cinematográficas, con domicilio 
en esta ciudad, con oficinas abiertas al 
público en la calle Aragón, número dos
cientos cuarenta y siete. Se tiene por par
te en este expediente al Ministerio Fiscal, 
al que se entregarán la copia simple pro
ducida al .notificarle este proveído; que
den intervenidas todas las operaciones de 
la Entidad suspensa, nombrándose Inter
ventores judiciales a la Banca Jover, con 
domicilio en esta ciudad, Vía Layetana, 
número sesenta y cuatro, en la persona 
que la.misma designe como legal repre
sentante, como acreedora comprendida en 
el primer tercio de la lista presentada, 
y a los Peritos mercantiles don Santiago 
Mallen Riba, domiciliado en calle Rose- 
llón, número doscientos cuarenta y cua
tro, y don Leandro Martínez Zurita, con 
domicilio en ronda de San Pedro, núme
ro tres, ambos también de esta ciudad, 
a los que se hará saber la obligatoriedad 
del cargo para que comparezca ante este 
Juzgado a aceptarlo y jurarlo, verificado 
lo cual entrarán seguidamente en pose
sión dol mismo, desempeñando con arre
glo a lo dispusto en el artículo sexto de 
la Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, a los que se fija como 
retribución la suma de cien pesetas dia
rias por su gestión; póngase a continua
ción del último asiento de todos los libros 
de comercio presentados la nota que hace 
referencia el artículo tercero de la men
cionada Ley, ello con el concurso de los 
señores Interventores, y verificado, de
vuélvanse a la Compañía suspensa por 
medio de su procurador señor Feixó, con
tinuando dicha Entidad en la Administra
ción de sus bienes, mientras otra cosa 
no se disponga, si bien deberán- ajustarse 
en sus operación® a las reglas que esta
blece el artículo sexto. Se ordena a la 
repetida Compañía que dentro del término 
de treinta días hábiles presente para su 
unión al expediente el balance definitivo 
de sus negocios, el cual formalizará bajo 
la inspección de los señoras Interventores, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar; asimismo se requiere a la Enti
dad suspensa para que dentro del término 
de treinta días hábiles acredite haberse 
ratificado por la Junta general de accio
nistas el acuerdo del Consejo de Adminis
tración de presentar el presente expedien
te, bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho término sin verificarlo se dará por 
terminado aquél, y en libertad los acree
dores para reclamar lo que a su derecho 
convenga. Se acuerda hacer pública esta 
resolución, por medio de edictos que ade
más de fijarse en el tablón de anuncios 
de este Juzgado se publicarán en eí «Bole
tín Oficial del Estado*, en el de esta pro
vincia y en el periódico «D;ario de Barce
lona», de esta ciudad, expidiéndose para 
ello los oportunos despachos; anótese la

declaración en el libro especial de este. 
Juzgado, haciéndose saber asimismo a los 
demás de igual cl^se de esta capital,' me
diante oportunos oficios, asi como a los 
Juzgados de igual clase decanos de Ma
drid, Valencia, Bilbao y Sevilla, en donde, 
existen agencias o sucursales de la Com
pañía suspensa, para que de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo noveno de 
la Ley. reguladora del procedimiento se 
dejen en suspenso cuantos embargos y 
administraciones judiciales puedan exis
tir, siendo sustituidos aquéllos por la ac
ción de los señores Interventórés mientras 
dicho estado subsista, todo ello sin menos
cabo .de los acreedores -privilegiados y 
de dominio al cobro de sus créditos; ex
pídase mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad Mercan

til de esta provincia, con inserción de 
esta providencia para que proceda a ano
tar dicha suspensión en los libros regis
tros correspondientes; .líbrese asimismo 
Mandamiento por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad número uno 
de esta ciudad, para que proceda también 
a la anotación de dioha suspensión de 
pagos en la finca propiedad de la suspen
sa, sita en la calle Almogávares, número 
sesenta y tres, de esta ciudad, y por últi
mo, líbrense las tres certificaciones que 
de este proveido.se solicitan,' todo lo cual 
se entregará al Procurador de la suspen-, 
sa señor Feixó para que cuide de su cum
plimiento, publicación y devolución.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Andrés de Castro Ancos, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad, . doy fe.— 
Firmado: Castro. Ante mí: Victoriano Do
mingo (rubricados).

Y para su- debida publicidad, expido el 
presente edicto, que firmo en Barcelona, 
a 7 de mayo de 1979.—El Juez, Andrés 
de Castro Anbos.—El Secretario.—2.850-3.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia (fe esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial, suma
rio del artículo 131 de lá Ley Hipote
caria, número 1.325 de 1978 (sección 1.‘), 
promovidos por don José Illas Mas, re
presentada por el Procurador don Antonio 
María Anzizu Furest, contra la finca espe
cialmente hipotecada por el deudor don 
Ausencio o Inocencio M^Kalef Castellnóu, 
en reclamación de 4^TO00 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base de! procedimiento de la fin
ca que luego se transcribirá, especialmen
te hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para, tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado- 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual,

. por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.‘ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámehes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor cotinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remátente los acep
ta y queda subrogado a la responsabili-



dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.'—Que las cantidades consigna
das por los' licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como part.e del precio total del re
mate, que, si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mane la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en- la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.“ del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
28 de junio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Piso l.°, puerta 1.*, sito en 1.* plan
ta alta, escalera B, de la casa en término 
de Tarragona, partida «Mas den Jocó», 
hoy barrio dé Torreforta. Compuesta. de 
comedor, cuarto de aseo, cocina, lavadero 
y tres habitaciones. ■ Cabida, 63 metros 
73 decímetros cuadrados. Linda: al fren
te, con hueco y rellano de la escalera 
B, y piso l.°, 2.*, escalera B; a la iz
quierda, entrando, con proyección vertical 
de la calle de su situación; a la derecha, 
fachada posterior del total inmueble; al 
fondo, piso l.°, 2.a, escalera A, y arriba 
y abajo, las plantas inmediatas superior 
o inferior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona, tomo 832, libro 
293 de Tarragona, folio 152, finca 17.750, 
inscripción segunda.

Tasada a los efectos de subasta en la 
suma de seiscientas mil pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto, que firmo en 
Barcelona a 7 de mayo de 1979.—El Juez, 
Julián D. Salgado.—El Secretario, Alejan-- 
jandro Buendía.—4.055-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, en pro
veído del dia de hoy, dictado en autos 
que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 501 de 1976-M, sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Caja 
de Ahorros de Cataluña», que tiene con
cedido el beneficio legal de pobreza, con
tra la Entidad «Producción Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, 
de nuevo por primera vez, término de 
veinte días y con arreglo al tipo de tasa- 

. ción especialmente pactado por las partes 
er la escritura base de este «procedimien
to, la finca propiedad de dicha demanda
da, siguiente:

«Doce.—Piso tercero, puerta segunda en 
la tercera planta alta del bloque dos, fase 
primera, sito en el término municipal de 
Gavé, partida Can Rivas. Se compone de 
recibidor, paso, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, aseo lavadero; tiene 
rna superficie de 59 metros 20 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, rellano de la 
escalera y vuelo de cubierta del cuarto 
de contadores; izquierda, entrando, vuelo 
de la calle Apelers Mestres; derecha, vue
lo de la zona de acceso y deshogo-, arriba, 
piso cuarto, segunda y debajo, piso se
gundo, segunda.»

■ Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gavá, al tomo 1.491, libro 123, folio 
235, finca número 9.667, inscripción pri
mera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipote
cario en la cantidad de 345.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de dicho Juz

gado de Primera Instancia número 3, sito 
en la planta cuarta del edificio de los 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, se ha señalado el día 0 
de julio próximo, y hora de las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitadores 
lo siguiente:

1. ” Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una canti
dad igual al 1 por 100 de dicho avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la ejecutante de . concu
rrir a la subasta sin hacer depósito pre
vio.

2. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán d sus dueñes después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedaré en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso como parte del precio de la venta.

3. ” Que no se admitirán posturas que 
no cubran las, digo, inferior al tipo de 
subasta fijado anteriormente.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito- de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sii»destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero.

Barcelona, 9 de mayo de 1979.—El Se
cretario . —6.798-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado.
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número cuatro de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 217 de 1976 (sección AN), 
promovidos por «Banco de Crédito e In
versiones, S. A.», representada por el 
Procurador don Angel Quemada Ruiz 
contra «Urbanizaciones Santa María de 
Cubellas, S. A.», en reclamación de pe
setas 1.030.000, se anuncia la' venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del proce
dimiento de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 dal tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no sa admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que si se solicitare, podrá 
hacerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate sin sujeción a tipo la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio. ,

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (salón Víctor Pradera, 1-5) el 
día 6 de julio próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

A) Apartamento o alojamiento turísti
co de una sola planta, sito en el térmi
no de Villanueva, partida denominada 
«Jui del Moro», conocida por «Fondo del 
Gassonet», construido sobre un solar de 
superficie 3.545 palmos, equivalentes a 
ciento treinta y cuatro metros cuadrados. 
Linda: Por el Norte y al Este, con la 
finca matriz de donde se segregó; al 
Oeste, con porción segregada de la mis
ma finca matriz, y al Sur, con calle en 
proyecto y en calle de la Cumbre.

Inscrita en el Registro de Villanueva 
al tomo 545, libro 240, folio 139, finca nú
mero 16.009, inscripción segunda.

Valorada en ochocientas dieciocho mil 
pesetas.

B) Apartamento o alojamiento turístico 
de una sola planta, sito en .el término 
municipal de Villanueva, partida denomi
nada «Jui del Moro», conocido por «Fon
do de Gassonet», construido sobre una 
porción de terreno de superficie 4.500 
palmos cuadrados, equivalentes a ciento 
setenta metros veinte decímetros, todos 
cuadrados. Linda: Al Sur y al Este, con 
finca matriz de que se segregó, y al 
Oeste y Norte, con sendas calles de Lu
cero y de la Cumbre, respectivamente.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva al tomo 545, libro 240, fo
lio 135, finca número 16.008, inscripción 
segunda.

Valorada en seiscientas dieciocho mil 
pesetas.

C) Porción de terreno en término mu
nicipal de Villanueva y partida denomi
nada «Jui del Moro», conocida por «Fon
do de Gassonet»; su superficie es de tres
cientos setenta y un metros cuadrados, 
iguales a 9.893,60 palmos cuadrados. Lin
da: Al Norte, calle Cumbre; al Este, Sur 
y Oeste, con caminos colindantes en la 
finca matriz.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva al tomo 545, libro 240, 
folio 143, finca número 16.010, inscrip
ción segunda.

Valorada en cuatrocientas doce mil pe
setas.

D) Porción de terreno, sito en el tér
mino municipal de Villanueva, partida 
de «Jui del Moro», conocida por «Fondo 
Gassonet», con cabida de doscientos me
tros y cuarenta decímetros cuadrados, 
iguales a 5.399,40 palmos también cua
drados. Linda: Al Sur y Oeste, con ca
mino interior hecho en la misma finca 
matriz, y al Norte y Oeste, con resto 
de la finca de donde segrega.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva al tomo 545, libro 240, fin
ca número 10.011, folio 147, inscripción 
segunda.

Valorada en doscientas seis mil pesetas.
Barcelona a 12 de mayo de 1979.—El 

Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Secre
tario.—2.007-C.

*

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber-. Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juz-



gado,- bajo el número 576-P de 1377, por 
■ Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis (litigando con 
el beneficio de pobreza), contra «Inver
siones Verdi, S. A», y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 10 del próximo 
mes de julio, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en -la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará Como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
dé conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca 'y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de referencia en cada 
uno de los lotes que se dirán.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero. -

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo' del rematante. Efec
tuándose la subasta en varios lotes.

Fincas que se subastan

Todas ellas pertenecientes al bloque B, 
o cuerpo del edificio, sito en término de 
Pineda de Mar, lugar llamado Pía de 
Can Teixidor, recayente a la prolongación 
de la cálle Garbi; con frentes ese edifi
cio, total a la avenida del Mediterráneo 
y a aquella calle:

Primer lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.00o pesetas. Entidad núme
ro 30.—Vivienda piso segundo, puerta se
gunda o B, en la segunda planta alta 
de dichos bloque y edificio. Su composi
ción, superficie y linderos y cuotas se 
dirán a continuación.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 542, libro 71, folio 230, 
finca 5.070.

Segundo lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.000 pesetas. Entidad núme
ro 31.—Vivienda piso segundo, puerta ter
cera, en la segunda planta alta de dichos 
bloques y edificio. Su "composición, super
ficie, linderos y cuota se dirán a con
tinuación

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 542, libro 71, folio 233, 
finca 5.971.

Tercer lote.—Tipo que servirá para la
subasta, 750.00o pesetas. Entidad núme
ro 33.—Vivienda piso segundo, puerta 
quinta, en la segunda planta alta de di
chos bloques y edificio. Su composición, 
superficie linderos y cuotas se dirán 
a continuación.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 542, libro 71, folio 239, 
finca 5.973.

Cuarto lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.000 pesetas. Entidad núme
ro 39.—Vivienda, piso cuarto, puerta pri
mera o A, en la cuarta planta de dichos 
bloque y edificio. Su composición, super
ficie, linderos y cuotas se dirán a con
tinuación.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 556, libro 72, folio 7, 
finca 5.979.

Quinto lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.000 pesetas. Entidad núme
ro 40.—Piso cuarto, puerta segunda o B, 
en la cuarta planta de dicho bloque y 
edificio. Su composición, superficie, lin
deros y cuotas se dirán a continuación.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 546, libro 72, folio 
10, finca 5.980.

Sexto lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.000 pesetas. Entidad núme
ro 42.—Vivienda piso cuarto, puerta cuar
ta, en- la cuarta planta de dichos blcfque 
y edificio. Su composición, superficie, lin
deros y cuotas se dirán a continuación.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 546, libro 72, folio 16, 
inca 5.982.

Séptimo lote.—Tipo que servirá para la 
subasta, 750.000 pesetas. Entidad núme
ro 46.—Vivienda piso ático, puerta tercera 
o G, en la quinta planta alta de dicho 
edificio y bloque. Consta de varias habi
taciones, servicios y terraza. Tiene la vi
vienda una superficie de 63,63 metros cua
drados y la terraza 38,60 metros cuadra
dos. Linda: por su frente, con rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada 
y patios y vivienda puerta cuarta de su 
misma planta y escalera; derecha, en
trando, patio y finca de Joaquín Garriga; 
izquierda, vivienda puerta cuarta de su 
misma planta y escalera, caja del ascen
sor, patio.y vivienda puerta segunda de 
la misma escalera y planta; fondo, me
diante su terraza con proyección vertical 
de la prolongación da la calle Garbi. Cuo
tas: En su escalera tiene asignada la de 
2,21 por 100, y en el total inmueble, la 
de 1,16 por 100.

Inscripción primera del Registro de Pi
neda de Mar, tomo 546, libro 72, folio 
28. finca 5.986.

Dado en Barcelona á 16 de mayo de 
1979.—El Magistrado-Juez, Julio Selva.— 
El Secretario, M. Moreno.—7.254-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia dep Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
provit.-.icia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 774 de 1977 .(Sección 1.a), promo
vidos ror «Acción Inmobiliaria Financie
ra, S. A.», representada por el Procurador 
don / ngel Joaniquet Ibarz, contra las fin
cas especialmente hipotecadas por el deu
dor don José Escuder Corderas, en re
clamación de 2.970.368 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, en quiebra, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, de las. fincas que 
luego se transcribirán especialmente hi
potecadas por el demandado bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción üel Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Tercera.—Que se entenderá que todo 
licitader acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito .1 actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a. la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
e:: Unción el precio "del remate.

Cuarta.—Que lás cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, r.ue quedará, en su taso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgad: s (Salón Víctor Pradera 1-5), el 
día 13 de julio próximo a las once horas.

Fincas' objeto de subasta

1. . asa sita en la ciudad de Sabadell. 
calle de Gurrea, donde está señalada con 
el número 60, compuesta de planta laja 
y un l iso, ocupa una superficie de ciento 
sesenta y seis metros, veinticuatro decí
metros y ocho .centmetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 635, libro 318 de la 
Sección primera, . folio 188, finca núme
ro 8.649, inscripción quinta.

2. 'asa de planta baja ‘y piso, con 
patio detrás, sita en la ciudad de Saba- 
dell, y su calle de Gurrea, donde le co
rresponde el número 62, su solar tiene 
una superficie de ciento cincuenta y un 
metros, doce decímetros y ochenta centí
metros cuadrados de los que el edificio 
ocupa su totalidad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell al tomo 745, 
libro 370 de la Sección primera, folio 183,

■ finca número 839, inscripción 17.“
3. Casa sita en la ciudad de Sabadell 

y su calle de Guerrea, donde está seña
lada de número 64, compuesta de planta 
baja y piso, su solar tiene una» superficie 
de ciento ochenta y un metros, trescien
tos cincuenta y un milímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al tomo 679, libro 336 de la Sec
ción primera, folio 36, finca número 1.915, 
inscripción segunda.

4. Casa sita en la ciudad de Sabadell 
y su calle Gurrea, donde está señalada 
con el número 86, compuesta de planta 
baja y un piso, con patio detrás; su solar 
mide ciento sesenta y un metros cuadra
dos, de los cuales ochenta y cinco metros 
son edificables y el resto patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 482, libro 233, de la Sección pri
mera, folio 141, finca número 1.713, ins
cripción 21. »

5. Casa situada en la calle Diego Gú- 
rrea de la ciudad de Sabadell, señalada 
con el número 56 bis. compuesta de plan
ta baja, un piso y azotea, con su patio 
detrás en el que existe un cubierto de 
planta baja y piso; ocupa una total su
perficie de ciento noventa y cuatro me
tros veintiún decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al tomo 797, libro 339 de Saba
dell, Sección primera, folio 140, finca 
10.917,. duplicado, inscripción séptima.

Han sido valoradas las referidas fin
cas en:

1. 1.440.000 pesetas.
2. 1.440.000 pesetas.
3. 1.440.000 pesetas.
4. 1.440.000 pesetas.
5. 1.560.000 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expiJo el presente edicto que firmo en 
Barcelona, a 21 de mayo de 1979.—El 
Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Secre
tario, Alejandro Buendía.—3.453-16.
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BERJA

Don Pedro González Joya, accidentalmen
te Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Berja (Almería) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m._ cargo, al número 110 de 1979, se tra
mita expediente de declaración de falle
cimiento de doña Victoria Fernández Ro
dríguez, natural de Adra, hija de Francis
co y do Amalia, que se ausentó de dicha 
localidad a finales del año 1952, marchan
do a América, sin que se haya tenido 
noticias desde dicha fecha de la mencio
nada ausente.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Berja CAlmería) a 28 de abril 
de 1979.—El Juez, Pedro González Joya.— 
El Secretario.—2.523-3, 1.* 8-6-1979

BETANZOS

Don Miguel Herrero de Padura, Juez de 
Primera Instancia, en funciones, de Be- 
tanzos,

Hace público: Que hoy, a instancia de 
doña María Francisca Bouza Hervá. ve
cina del lugar de Loureiros-Fonte, parro
quia de Andrade (Puetedeumé), que ac
túa con beneficio legal de pobreza, se 
ha mcoado expediente para declarar el 
fallecimiento de don Juan Bouza Amado 
y don Juan Francisco Bouza Hervá, padre 
y herman- de aquélla, que se ausentaron 
a Cuba y Brasil respectivamente, sin que 
se tengan noticias suyas hace más dq cua- 
'renta años.

Betanzos, 2 de enero de 1979 —El Juez, 
Miguel Herrero de Padura.—El Secreta
rio.—6.547-E. ' l.* 6-6-1979

BRIVIESCA

Don José Miñambres Flórez, Magistrado- 
Juez de. Primera Instancia de Brivr sea, 
por prórroga de jurisdicción,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 60/79, se sigue expediente pro
movido po,. el Procurador don José Euge
nio Gutiérrez Molíner. en nombre y repre
sentaren de doña Rosa María Vera Con
dón, que a su vez actúa en representación 
de sus dos hijos menores, viuda, vecina 
de Burgos, para qué al amparo del artícu
lo 57 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoque Junta general extraordinaria 
de la Sociedad «Hotel La Brújula, S. A.», 
domiciliada en el Puerto de La Brújuia, 
kilómetro 259,260. de ¿a carretera Madrid- 
Irún. termin: municipal de Monasterio de 
Rodilla (Burgos), y por auto de esta fecha 
he acordado convocar dicha Junta general 
extraordinaria de la citada Sociedad en 
el domicilio ssCial indicado, y bajo ia 
presidencia de doña Evangelina Ezquerro 
JimeHo, Presidente del Consejo de Admi
nistración, el día 16 de julio próximo, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y en segunda convocatoria, si oro 
cediere, al día siguiente, a la misma ho
ra a fin de tratar en el orden del día 
los siguientes puntos:

l.o Nombramiento de censores de cuen
tas y fiscalización de los ejercicios socia
les, correspondientes a los años 1973, 1974-, 
1975 y 1976. .

2. " Examen y aprobación del balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, propues
ta de beneficios y Memora explicativa 
de los ejercicios sociales a que se refiere 
el punto anterior.

3. °. Responsabilidad de los miembros 
componentes del Consejo de Administra
ción y, en sucaso, del Gerente o Director 
de la Sociedad en relación con las gestio
nes efectuadas durante los ejercicios so
ciales que van desde el año 1973 a 1978, 
ambos inclusive.

4.° Formación de un inventario de to
dos los objetos, muebles y enseres exis
tentes en el domicilio de la Sociedad.

Dado en Briviesca a 2 de mayo de '979. 
El Juez, José Miñambres Flórez.—El Se
cretario. —2.849-3.

GRANADA

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Antonio del' Moral Mar
tín, Magistrado-Juez de Instrucción nú
mero 2 de los de esta ciudad de Granada, 
en las diligencias previas número 1178 de 
19.9, por el presente se cita y emplaza al 
lesionado Yves Raimón, vecino de Perpi- 
gnan (Francia), para que dentro de los 
cinco días siguientes al en que sea publi
cado el presente, comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, hacerle 
el ofrecimiento de acciones, conforme de
termina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal y para ser recono
cido por el Médico forense; previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Granada a 23 de abril de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—6.786-E. *

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Antonio del Moral Mar
tín, ■ Magistrado-Juez de. Instrucción nú
mero 2 de los de esta ciudad de Granada, 
en las diligencias previas seguidas en es
te Juzgado bajo ei número 1.176 de 1979, 
por el presente se tita y emplaza a la 
iesior.ada Paola águilslla, vecina de Per- 
pignan (Francia), para que dentro de los 
cinco días siguientes ai en que sea publi
cado el presente, comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, hacerle el 
ofrecimiento de acciones conforme deter
mina el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y para ser reconocida por 
el Médico forense previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
nubiere lugar.

Dado en Granada a 23 de abril de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—6.785-E.

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez de
Primera Instancia número 2 de esta
capital.

Hace saber: Que en providencia de hoy, 
dictada en los autos número 1.112/78, so
bre procedimiento judiciaf sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Grana
da, en reclamación de un préstamo, inte
reses, costas y gastos, contra don Manuel 
Lozano Lozano, industrial, domiciliado en 
Baza, en Cuevks de los Garfios, 34, ha 
sido acordada la primera subasta pública 
de la siguiente finca hipotecada:

Urbana, marcada con el número 34 en 
¡a carretera de acceso a las Cuevas de 
ios Garfios, paraje del mismo nombre, 
término de Baza, con ia superficie total 
de 360 metros cuadrados, compuesta de: 
Casa con tres plantas, destinadas la pri
mera o baja a local comercial y la segun
da y tercera a viviendas, con las habita
ciones o dependencias y servicios propios 
de ello; se eleva sobre la superficie de 
166,50 metros cuadrados, que es la cons
truida de cada una de sus tres plantas; 
está cubierta de teja y tiene su fachada 
principal al viento oeste; un patio descu
bierto, al fondo o espalda de la casa, 
con accesos por dicha casa y por la calle 
sin nombra del viento sur, y superficie 
do 50 metros cuadrados, y un descubierto 
o terreno sin edificar a la izquierda, en
trando. y fondo de la expresada casa, 
con extensión superficial de 143,50 metros 
cuadrados. Linda todo: derecha, entrando, 
o Sur calle sin nombre; izquierda o Norte 
y frente u Oeste, carretera de acceso a

las Cuevas de los Garfios, y espalda o 
Este, Manuel Molina y Julián Martínez 
Román. Inscrita la hipoteca al folio 49, 
libro 130, finca 16.098, inscripción tercera.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
julio próximo, a las once horas, previ
niéndose a los lidiadores:

l.° Servirá de tipo de subasta la canti
dad de quinientas dos mil quinientas pe
setas, valor dado a la finca en la escritura 
de hipoteca, no. admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo, pudiendo hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a ter
cero.

2° Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 del 
tipo.

3.” Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Granada, 27 de abril de 1979.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—6.579-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra
nada,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.138/78, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de 
«Panco de Granada, S. A.», sobre recla
mación de un préstamo, intereses, comi
siones, gastos y costas, contra la Sociedad 
■Coinve, S. A.», domiciliada en Madrid, 
Andrés Mellado, 10, se ha acordado la 
primera subasta, pública, de la siguiente 
finca hipotecada.

Terreno secano, con algunos algarrobos 
y en su mayor parte inculto o pastor, 
en término de Tibi, partida del Pía del 
Aljibe a la Casa o Fuente del Lobo, punto 
conocido por «El Toll». Mide cinco hec
táreas treinta y cuatro áreas y ochenta 
centíáreas: Linderos: Norte, más bien 
Noroeste, carretera de Alicante a Cas
talia; -Sur, más bien Sureste, en pequeña 
j arte, camino del Pantano, y en su mayor 
parte, de don Humberto Castelló; Este, 
más bien Noroeste, de don Juan Antonio 
Iniestas; Oeste, más bien Suroeste, de 
doña Encarnación Monllor, de doña Mar- 
cedes Pérez de Sarrio Peláez y de los 
mismos señores Poyatos Martínez, Salva 
Colomer, Boronat Belda y Roselló Boro- 
nat. Tnscripción en el Registro de la Pro
piedad de Jijona, tomo 649, libro 63 da, Ti
bi, folio 35, finca número 4.409.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
julio próximo, a las once horas, previ
niéndose a los lici tadores-,

l.° Servirá de tipo de subasta la can
tidad de ocho millones setecientas mil 
pesetas, en que fue tasada dicha finca en 
la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior, a tal tipo, pos
turas que pueden hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero.

2 “ Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 del 
tipo.

3.° Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.‘ del ci
tado artículo de la Ley están de manifies
to en Ja Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la



titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Granada, 30 de abril de 1B79.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—3.995-C.

•

Don Abelardo González Ramos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número
1 de Granada,
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el número 1.104 
de 1978, se sigue procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco de Granada, S. A.», 
contra la finca hipotecada por don Luis 
Irisarri Garrido y doña Alicia Martínez 
Losada, en los que con esta fecha se 
acuerda sacar a subasta la finca hipote
cada, por primera vez y término de vein
te días, bajo las condiciones que se expre
sarán:

Finca hipotecada
«Número 40, llamado también piso en 

pl.uita de 2.° ático, de la casa número 
9 de la calle de Quintana, con vuelta 
a la de Martín de los Heros, de Madrid. 
Se encuentra situada en la 8.“ planta del 
edificio, sin contar el sótano y bajo. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 
168,67 metros cuadrados, distribuidos en 
ocho habitaciones, cocina, "office”, pa
sillos de acceso, dos cuartos de baño, 
dos cuartos de aseo y vestíbulo de entra
da. Tiene una terraza de cielo abierto 
que rodea todo el piso, con una exten
sión de .560 metros cuadrados 12 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 4, al 
tomo 1.03J, libro 567, sección 2.“, folio 
151, finca 23.377.»

El tipo señalado para la subasta es el 
pactado por la escritura de constitución 
de hipoteca, que es de seis millones de 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Se hace constar que el licitador acep
ta como bastante la titulación que obra 
en autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 000 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el díá 20 de julio próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
de esta capital.

Dado en Granada a 7 de mayo de 1979. 
El Juez, Abelardo González Ramos.—El 
Secretario.—4.050-C.

HARO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su- partido, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
número 16 de 1979, seguidos en este Juz
gado a Instancia de don Eugenio Diez 
Baltanás, mayor de edad, soltero, chófer 
y vecino de Berceo (Logroño), represen
tado por el Procurador don Cándido Sán
chez Achirica, contra los desconocidos he
rederos de don Enrique Tordable Saya/- 
gues, vecino que fue de Valladolid, calle

Nacimiento, número 7, y contra don Mel
quíades Abia Poza, vecino de Valladolid; 
y contra la «Compañía de Seguros Gali
cia, S. A.», con domicilio social en La 
Coruña, sobre acción personal declarati
va de condena; cuantía 1.200.000 pesetas; 
por medio de la presente se emplaza a 
los desconocidos herederos de don Enri
que Tordable Sayágues, a fin de que en 
el término de nueve días, mitad del pri
meramente concedido, a partir de la pu
blicación de la presente, comparezcan en 
este Juzgado, personándose en forma, ba
jo apercibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía, y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste en cumplimiento de 
lo acordado y su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido la presen- 

. te que firmo en Haro a 7 de mayo de 
1979.—El Secretario.—4.180-C.

LA CAROLINA
Don Francisco Hervás Vercher, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par- 
tidb,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario ordinario número -7 de 
1979, seguido por muerte en accidente la
boral del súbdito pakistaní Mukhtar Ah- 
mad, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Mangoor y de Almed, natural de 
Tahlianvala (Pakistán), accidente ocurri
do en la mina «El Guindo» de este par
tido, y por providenciá de esta fecha dic
tada en el mismo, se ha acordado hacer 
el ofrecimiento de acciones del artículo 
109 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a los familiares del falle
cido, y al objeto señalado se publique 
el presente en el «Boletín Oficial del Es
tado» para hacérselo saber a los intere
sados.

Dado en La Carolina a 10 de mayo 
de 1979.—El Juez, Francisco Hervás Ver
cher.—El Secretario.—6.790-E.

LA ESTRADA
.Don Hipólito Hermida Cebreiro, Juez de 

Primera Instancia de la villa y partido 
de La Estrada (Pontevedra),
Hago público: Que en este Juzgado, y 

a solicitud de doña Isaura Gestoso Blan
co, mayor de edad, viuda, sus labores, 
vecina de al ciudad de Vigo, se 'incoó 
expediente de jurisdicción voluntaria nú
mero 18 de 1979, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Abel Ma
nuel Gestoso Blanco, de sesenta y ocho 
años de edad, hijo de Antonio y de Ave
lina, natural de Moreira-La Estrada, el 
cual se ausentó para Cuba’ pasa de cin
cuenta años, en estado de soltero, sin 
regresar a su tierra natal, y careciéndose 
de noticias del mismo desde pasa de vein
te años, ignorándose su paradero, por lo 
que se supone haya fallecido.

Dado en La Estrada a 7 de abril de 
1979.—El Juez, Hipólito Hermida Cebrei
ro.—El Secretario judicial.—4.616-C.

1.* 6-6-1979
. MADRID

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos que se sigue en este 
Juzgado de doña Gregoria Cortés Herrero, 
viuda de Pavón, industrial y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de Em
bajadores, número 174, piso cuarto dere
cha, con establecimiento abierto en el 
mercado de Legazpi, puesto número 200, 
y cuyo expediente es el número 1.289-A- 
1977, se ha dictado auto en este día, cuya 
parte dispositiva es como sigue:]

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo:1 
Se aprueba el convenio que fue formu
lado en el acto de la Junta general de 
acreedores celebrada en este expediente 
el día 20 de septiembre último y que 
modifica el presentado por la suspensa 
doña Gregoria Cortés Herrero, y que es 
el siguiente: El pago de los créditos en 
tres años, a razón del 30 por 100 el primer 
año, el otro 30 por 100 el segundo y el 
40 por lOO restante el tercer año, con el 
interés anual del 8 por 100 pagadero por 
trimestres vencidos. Y se manda a los 
interesados a estar y pasar por él. Pu- 
blíquense edictos eñ el "Boletín Oficial 
del Estado", en el de esta provincia y 
el diario "El Alcázar", y líbrese manda
miento por duplicado al señor Registra
dor mercantil de esta provincia con los 
insertos necesarios para anotación de este 
auto, despachos que se entregarán al Pro
curador señor Casteleiro, y fíjese otfo 
edicto en el tablón. de anuncios de este 
Juzgado. Lo manda y firma el señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número 7 de esta 
capital; doy fe. José Guelbenzu. Ante mí, 
Antonio Zurita.—Rubricados.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid, a 2 de octubre de 1978.—El 
Secretario.—El Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—2.346-C.

•

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor' Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en el procedimiento ejecutivo se
guido en este Juzgado con el número 
1.222/76-B2, a instancia del Procurador se
ñor Ortiz de Solórzano, en nombre y re
presentación del «Banco de Descuento, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Olmedilla Muguiro y otro, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, la 
finca siguiente:

El 15,4305 por 100 de la siguiente finca 
rústica en término de San Sebastián de 
los Reyes, al sitio de la Arroyada, de 
caber 8 hectáreas 89 áreas 64 centímetros 
cuadrados. Linda: al Saliente, con tierra 
de Luis Gamir; Mediodía, con tierra de 
Rafael Prieto, hoy de Antonio Prieto Lo
renzo y hermanos; Poniente, camino de 
Barajas, y Norte, con finca de Antonio 
Prieto Lorenzo y hermanos y Gabriel Gal- 
varez, antes Ignacio Sánchez y Rafael 
Prieto, en la que existe una casa gran
de compuesta de diferentes habitaciones 
con vaquería y pesebre para 38 vacas, 
de extensión 262 metros cuadrados y 52 
decímetros cuadrados y otra pequeña don
de hay 2 metros 262 metros" cuadrados, 
digo, 2 metrómotores para elevar agua; 
aderr's hay un pozo artesano y estanque 
con sus instalaciones y es la parcela 42 
del polígono 4. ‘Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo al 
tomo 267, folio 175, finca 222 cuadrupli
cado. inscripción undécima.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día 6 de julio próximo, a las' 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 6.943.725 pesetas, con la re
baja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que "no cubran dicho tipo en sus 
dos terceras partes.

Segunda.—Los autos, digo, para tomar 
parte en la misma, deberán los licita
dores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera.—Los autos y la certificación, 
digo, estarán de manifiesto en la Secre-



taría, así como- la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si les hubiera, al crédito que reclama el 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que. el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta.—El precio del 'remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—4.008-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 11 de 1979-H, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,' promovidos por 
el Procurador don RafaeJ Ortiz de Solór- 
zano, en nombre representación del 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra den Vicente Mo
lina Trenzado, vecino de Alcoy (Alicante), 
en los que he acordado sacar a. la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días,-las fincas hipoteca
das que luego Se dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 19‘de julio próximo 
y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio de 119.009 y 108.670 pesetas, 
respectivamente, fijados en la escritura 
de hipoteca; que para tomar parte en 
la misma será requisito previo depositar, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100, 
al menos, dé los tipos indicados; que no 
se admitirán posturas que no cubran di
chos tipos; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que las autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Scretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas que se indican
*1. División número 9. Local Comer

cial 8-A. Local destinado a usos comercia
les en la planta baja, a la derecha, en
trando, del edificio señalado con el nú
mero 3, integrado en el bloque A. Tiene 
acceso independiente por .puerta abierta 
a la calle particular donde tiene su facha
da, y además por puerta accesoria al 
zaguán del edificio. Ocupa'una superficie 
de 65 metros 18 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, Norte, con la calle 
de su situación; derecha, mirando desde 
el exterior, Oeste, con calle del Calvario 
de la Ermita; izquierda,. Este, con la vi
vienda puerta número uno sita en la plan
ta- misma, zaguán de entrada al edificio 
y escalera de acceso a las plantas eleva
das, y espalda, Sur, dta finca de Vicente 
Pía Pía, mediante el sobrante solar que 
forma ,1a porción b) de la total finca. 
Se le ¿signa un porcentaje de participa
ción en el condominio sobre los elementos 
comunes y de distribución de beneficios 
y cargas, en cuanto a la finca total, de

dos enteros setenta centésimas por ciento, 
y en cuanto al edificio' de su situación, 
de trece enteros cincuenta centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcudia de Crespins al tomo 369, li
bro 15, folio 232 vuelto, finca 1.777, ins
cripción segunda.

Tasada a efectos de esta subasta en 
la suma de 119.009 pesetas.

«2.a División número 31. Vivienda puer
ta 6 en planta 3.a del bloque B, edifi
cio número 4 de la casa sita en Alcudia 
de Crespins, partido del Calvario (Valen
cia). Vivienda en la tercera planta eleva
da, a la izquierda, subiendo por la esca
lera del edificio señalado con el núme
ro 4, integrado en el bloque B. Ocupa 
59 metros 54 decímetros cuadrados, y se 
compone de vestíbulo, comedor, tres dor-, 
mitorios, cocina, aseo, galería y sola en 
su. fachada, con voladizo de un metro. 
Linda: por.su frente, Sur, con calle de 
su situación; derecha, mirando desde el 
exterior. Este, con el edificio señalado 
con el número dos, integrado en el blo
que B;' izquierda, Oeste, con la vivienda 
puerta número siete de la misma planta 

.y escalera, y espalda, Norte, con resto 
de la finca matriz. Se le asigna un por
centaje de participación en el condominio 
sobre los elementos comunes y de distri
bución de beneficios y cargas, en cuanto 
a la finca total, de dos enteros cincuenta 
y seis centésimas por ciento, y en cuanto 
al edificio de su situación, de doce enteros 
ochenta centésimas por ciento.»

Iscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcudia de Crespins al tomo 382, li
bro 16, folio 25 vuelto, finca número 1.799, 
inscripción segunda.

A efectos de esta subasta se tasó en 
la escritura de hipoteca en 108.670 pese
tas.

Dado en Madrid a 3o de abril de 1979.— 
El Juez, Amonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—3.651-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid, ,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artícilo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 1.400 de 1975-A, a 

'instancia del «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.» (que litiga en concepto 
de pobre), representado por el Procura
dor señor Ortiz de Solórzano,^ contra don 
Angel Córdoba Caballero y esposa, doña 
Margarita Pérez Alanis, y otros, sobre 
reclamación de tres créditos hipotecarios; 
en cuyo procedimiento, ptor providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y precio de 
tasación, las fincas hipotecadas siguien
tes:

Como de la propiedad de los demanda
dos don Angel Córdoba Caballero .y espo
sa, doña Margarita Pérez Alanis:

«Piso bajo izquierda, tipo B-l, del blo
que número siete, denominado ”San Ta- 
deo”, hoy número dos de la calle Platero 
Pedro Sánchez de Luque, de Córdoba, pa
go del -Jdarrubial. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina y 
baño. Ocupa una superficie aproximada 
de sesenta metros cuadrados. Linda: Al 
frente, pasillo, piso izquierda A-uno; de-, 
recha, entrando, e izquierda y fondo, te
rrenos destinados a jardín y zona de re
creo. Le es inherente el trastero número 
dos.. Su cuota en el valor total 'del edificio 
es cuatro enteros cuarenta y seis cen
tésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba al folio 38 vuelto 
del tomo y libro 797, finca número 28.024, 
inscripción cuarta.

Como de la propiedad de los demanda
dos don Antonio Ayala Pérez y esposa, 
doña Rosa Coca Manzano:

«Piso tercero, tipo B, del bloque número 
siete, denominado "San Tadeo”, hoy mar
cado con el número dos de la calle Pla
tero Pedro Sánchez de Luque, de - Cór
doba, pago del Marrubial. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño y dos terrazas. Ocupa una 
superficie aproximada de sesenta y ocho 
metros cuadrados. Linda: Al frente, re
lleno de escalera, escalera y piso centro, 
letra A, derecha; derecha, entrando, e 
izquierda y fondo, con vuelo que da a 
jardín y zona de recreo. Le es inherente 
el trastero número trece. Su cuota en el 
vt.’.or total del edificio es cinco enteros 
seis centésimas por ciento.»

Inscrito en el mismo Registro al fo
lio 71 vuelto del tomo y libro 797 Cór
doba, finca 28.046, inscripción cuarta.

Como de la propiedad de los demanda
dos don Alfonso José Prieto Escaziano y 
esposa, doña María del Carmen Rodrí
guez:

«1,‘ Sótano comercial derecha, sito en 
la planta de sótano, parte anterior iz
quierda del edificio número diez, denomi
nado ”San Pablo”, hoy marcado con el 
número cuatro de la calle Platero Pedro 
Sánchez de Luque, de Córdoba, pago del 
Marrubial. Consta de una nave de sesenta 
y dos metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Frente, pasillo de planta de só
tanos, por donde tiene su entrada, sótano 
comercial izquierda y fondo, digo y parte 
de trasteros; derecha, izquierda y fondo, 
terrenos destinados a jardín y zona de 
recreo. Su cuota en el total valor del edi
ficio es de cinco enteros cuarenta y íhia 
centésimas por ciento »

Inscrita en el tomo y libro 797 del Ayun
tamiento de Córdoba, folio 193 vuelto, fin
ca número 28.126, inscripción tercera.

«2.a Sótano comercial izquierda," sito 
en la planta de sótanos, parte anterior de
recha, del edificio número diez, denomi
nado "San Pablo”, hoy marcado con el 
número cuatrcr de la calle Platero Pedro 
Sánchez de Luque, de Córdoba, pago del 
Marrubia!* Consta de una nave de sesenta 
y dos metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Al frente, pasillo dé planta de 
sótanos, por donde tiene su entrada, só
tano comercial derecha y parte de tras
teros; derecha, entrando, e izquierda y 
fondo, terrenos destinados a jardín y zona 
de recreo. Su cuota en el total valor del 
edificio es de cinco enteros y una cen
tésima por ciento.»

Inscrito en el tomo y libro 797 de Cór
doba, folio 197 vuelto, finca número 28.128, 
inscripción tercera.

Tasadas: La primera finca en noventa y 
dos mil cuatrocientas treinta (92.430) pe
setas; la segunda en ciento cuatro mil 
setecientas setenta y cinco (104.785) y las 
dos últimas en cuarenta y cuatro mil 
trescientas once (44.311) pesetas cada una 
de ellas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de la plaza de Castilla, ©1 día 2 de 
juiio próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. * Los presuntos licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

3. " Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o



gravámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4.a La totalidad del precio del remate 
deberá verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado.

Dado en Madrid a 2 de mayo de 1979. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—4.007-C.

•
En virtud de providencia dictada por 

el soñcr Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en los autos ejecu
tivos número 1.055/76, promovidos por 
«Banco Atlántico, S. A.», representado por 
el Procurador don Juan A. García San 
Miguel, con don José Reyes Edesa, que 
gira bajo el nombre comercial de «Artes 
Gráficas Reyes», sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, lo siguiente:

Tierra llamada Olivar del Cristo, en 
el monte, antes viña, sita en término de 
Campo Real, de caber una fanega y tres 
celemines, equivalentes a 38 áreas 81 cen- 
tiáreas y según el Catastro, 28 áreas 91 
centiáreas. Medida recientemente, ocupa 
una superficie de 24 áreas 60 centiáreas. 
Linda: al Saliente, herederos de don Ju
lián Morés; al Mediodía, camino del Mon
te; al Poniente don Feliciano Ruiz, y al 
Norte, don Antonio Uceda del Toro. En 
la actualidad, linda: al Saliente, camino 
del Monte; al Mediodía, doña Felipa Ftuiz; 
al Fomente don Eugenio Sevilla, y al. Nor
te. don Miguel León. Es la parcela •2 
del polígono 42.

Sobre la finca se hallan las siguientes 
construcciones.-

a) Una nave de 200 metros cuadrados 
de fábrica de ladrillo macizo visto, cu
bierta de uralita sobre estructura metáli
ca y carpintería igualmente metálica, con 
dos puertas de acceso, a las que se llega 
mediante las correspondientes escaleras 
exteriores.

b) Una nave de 50 metros cuadrados 
de fábrica de ladrillo hueco doble, cubier
ta de uralita sobre estructura metálica 
y carpintería igualmente metálica, con 
una puerta de acceso.

c) Una nave de 50 metros cuadrados 
de fábrica de bloques de hormigón, cu
bierta de uralita sobre estructura metáli
ca y carpintería igualmente metálica, con 
una puerta de acceso.

d) Cerramiento completo en su perí
metro con diverso material, desde tubos 
de hierro anclados hasta celosía de prefa
bricado sobre cimentación de hormigón, 
existiendo en dicho cerramiento dos puer
tas, una grande para coches y otra peque
ña para acceso de personas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 4 de julio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 2.130.000 pesetas en 
que todo ello ha sido valorado, pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente ios lidia
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
respecto de la finca, suplidos por certifi- 
cacron del Registro, se encuentran de ma- 
ninesto en Secretaría para que puedan

ser examinados, previniéndose además que 
lo» Iicitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Se hace constar que las naves reseña
das no constan inscritas en el Registro 
de la Propiedad.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.'

Dado en Madrid, para su inserción en" 
^el «Boletín Oficial del Estado», a 4 de 
mayo de 1979.—El Juez.—El Secretario.— 
2.486-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera instancia número lí
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Fidemer, So
ciedad Anónima», contra don David O’Ha- 
yon, con él número 855/78-A, se ha acor
dado la venta en primera y pública subas
ta del inmueble especialmente hipoteca
do, propiedad de demandado, que a con
tinuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el'día 
20 de julio de 1979, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinte millones de pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regui 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
c'mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
Iicitadores debqján consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Finca objeto de subasta

Rústica.—Finca rústica procedente de 
la llamada «La Caridad», situada en el 
término de Marbella, partida de Las Al- 
barizas, con casa; ocupa una extensiAi 
superficial de dos hectáreas catorce áreas 
y dos centiáreas, y sus linderos son: por 
el Norte, con el arroyo del Tejar y don 
Salvador y doña María Martín: al Sur, 
con propiedad del señor Lañe, antes don 
Fernando Zurita y otro; al Este, con resto 
de la finca principal de donde ésta se 
segrega y formó parte, y al Oeste, con 
el citado arroyo del Tejar y arroyo del 
Quejido. Inscrita la hipoteca en el tomo 
819, libro 30G de Marbella, folio 07 vuelto, 
finca número 19.728, inscripción 2.a del 
Registro de la Propiedad de Marbella

De dicha finca, según la certificación 
del Registro, aparecen las siguientes se
gregaciones: Dos parcelas de 1.000 y 756 
metros cuadrados. Una finca de 808 me
tros cuadrados. Una finca de 665 metros 
cuadrados. Una finca de 1.700 metros cua
drados.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1979.— 
El Juez, Angel Llamas Amestoy. El Se
cretario.—4.096-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 355 del año 1978, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Construcciones Hispano Argentinas, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, con
tra don Angel Calero Burgos, en los cua
les he acordado, por -providencia dd esta 
fecha, sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, los derechos que le correspondan 
ai demandado sobre el piso que al final 
se describirá, para cuya celebración se ha 
señalado el día 3 de julio próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en edificio 
de los Juzgados, plaza de Castilla, 5.a 
planta, previniéndose a los Iicitadores:

1. ° Que el tipo de la subasta es la 
cantidad de cuatrocientas noventa y una 
mil doscientas cincuenta pesetas, una vez 
rebajado el 25 por 100 del valor de tasa
ción de los derechos sobre el piso que 
se describirá al final de’ presante.

2. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad, pudiendo hacerse a calidad 
d . ceder el remate a un tercero.

3. ” Que para tomar parte en ella, de
berán los Iicitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 1q por 
100 del tipo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, quedando subrogado el rematante 
en la responsabilidad de tedo ello, inclui
dos los pactos, condiciones y cláusulas 
de la compraventa y documentación com
plementaria, asi como subrogándose en 
las obligaciones del demandado.

5. a Que los justificantes del título de 
propiedad, consistentes en -fotocopia del 
contrato privado de compraventa, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, .con la prevención de 
que los Iicitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que después del remate 
no se admitirá ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos, má
xime por tratarse de la subasta de unos 
derechos de propiedad dimanantes de con
trato privado de compraventa, que ha si
do incumplido por el adquirente.

Bienes objeto de la subasta
Los derechos de propiedad de la vivien

da piso 7.a, letra B del bloque número 
28 del parque residencial «Fuenlabrada-II», 
en término municipal de dicha locali
dad, y cuya vivienda consta de tres dor
mitorios. salón-comedor,, cuarto de baño, 
cocina tendedero y terraza, cuyos ele
mentos son los existentes en la vivienda, 
y que dichos derechos de propiedad adqui
rió el demandado, a la demandante, «Cons
trucciones Hispano Argentinas, S. A.», en 
virtud de contrato privado de compraven
ta suscrito con fecha 1 de noviembre de 
1974.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1979. 
El Juez, Ramón Rordríguez Arribas.—El 
Secretario.—2.520-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, acciden
talmente Magis^ado-Jucz de Primera 
Instancia número 15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y con el número 676 de 1979, 
se sigue expedient sobre extravío de va
lores a instancia del «Banco de Crédito 
e Inversiones», representado por el Procu-



B. O. del E.—Núm. 135 6 junio 1979 12595

redor don José Luis Ortiz "Cañavate, con 
el Ministerio .Fiscal y la Sociedad «Renta 
Inmobiliaria S, A.», con domicilio en Ma
ría de Molina, número 37, emisora de 
los títulos cuantía de 650.000 pesetas, sien
do los títulos extraviados los siguientes:

Cien acciones, extracto número 3.926, 
números 1.971.951/1.972.050, serie Vínica 
de 500 pesetas nominales cada una, de 
la Sociedad «Renta Inmobiliaria, S. A.», 
con domicilio social en María de Moli
na, 37, Madrid, y por un valor nominal 
total de cincuenta mil (50.000) pesetas, y 
mil doscientas acciones, extracto número 
5.881, números 3.825.151/3.826.350, serie 
única de 500 pesetas nominales cada una, 
de la .Sociedad «Renta Inmobiliaria, So
ciedad Anónima-, con domicilio social en 
María de Molina, 37, Madrid, y por un 
valor nominal total de seiscientas mil 
(600.000) pesetas.

Y por providencia de esta fecha he 
acordado publicar la denuncia por medio 
del presente, para que dentro del térmi
no de quince días pueda comparecer el 
tenedor o tenedores de los títulos en los 
autos en forma, bajo apercibimiento do 
que no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 8 de mayó de 1979. 
El Juez, Ernesto González Aparicio—El 
Secretario.—2 522-3.

•

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,
Hago saber: Que el día 12 de julio próxi

mo y hora de las once se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, plaza de Castilla, sin nú
mero, la venta en pública y primera su
basta, acordada en el procedimiento su
mario del artículo 131 de'la Ley Hipote
caria, tramitado en este Juzgado bajo el 
número 273 de 1979, a instancia de «Trans
leasing, S. A.», representada por el Pro
curador señor Gandarillas, con «Mainel, 
Sociedad Anónima», de las fincas hipote
cadas, a que se refiere el procedimiento, 
siguientes:

«Local comercial número tres de la ca
sa sita en el antiguo término de Canillas, 
urbanización de la zona este de Canillas, 
urbanización "Villa Rosa", hoy calle Pe- 
droñeras, número once. Se halla, situado 
en la planta de semisótano. Es comple
tamente diáfano y dispona de un cuarto 
de aseo. Ocupa una/superficie construida 
de setenta y seis metros treinta decíme
tros cuadrados. Linda: al Norte, cuarto 
de basuras y hueco de escalera, Este, 
cuarto de basuras y fachada a calle zona 
este; Sur, con medianería, y Oeste, con 
vacío del garaje. Se le asigna una cuota 
de participación en el valor total del edi
ficio de dos enteros cuarenta y tres cen
tésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, libro 495, folio 126, 
finca 36.790.

Esta finca sale a subasta por el tipo 
de 1.250.000 pesetas.

«Local comercial número cinco de la 
casa sita en el antiguo término de Ca
nillas, hoy Madrid, en la nueva ordena
ción de la zona este de Canillas, urbani
zación "Villa Rosa”, hoy calle de Pedro- 
ñeras, número once. Se halla situado en 
la planta de sótano del edificio. Es com
pletamente diáfano y dispone de un cuar
to de aseo. Ocupa una superficie construi
da de ciento cincuenta y siete metros 
cincuenta decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con local comercial número cuatro, 
con cuarto de basura y con hueco de 
ascensor y de escalera; Este, con fachada 
a calle zona este; Sur, con medianería, 
y Oeste, con fachada a la plaza del Po
blado. Se le asigna una cuota de parti
cipación en el valor total del edificio de 
cinco enteros catorce centésimas por cien
to.»

Inscrita en el mismo Registro, libro 495, 
folio 134, finca número 36.794.

Esta finca sale a subasta por el tipo 
de 1.750.000 pesetas.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta los ya señalados en cada 
una de las fincas hipotecadas, en dos lotes 
independientes, y no se admitirá postura 
que no cubra dicho tipo; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar los 
licitadores, excepción hecha del actor, 
una cantidad igual o superior al lo por 
100 del tipo de .licitación; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que tedo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a' su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
que firmo en Madrid a 10 de mayo de 
1979.—El Juez, Santiago Bazarra Diego.— 
El Secretario.—2.909-3.

•

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en - la plaza Castilla, 1, de Madrid, se 
siguen autos de procedimiento sumario 
número 522/78, a instancia de don Anto
nio García Tapia Hernando contra don 
Carlos y don Alfonso Romero González 
de Pedro, en reclamación de novecientas 
mil pesetas, en los que, por providencia 
de este día, se ha dispusto la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de las 
fincas perseguidas:' ,

1. ° «Número tres.—Local comercial iz
quierda, situado en la planta baja de la 
casa número treinta y seis de la calle de 
Juan Boscán, de esta capital; es el situa
do en segundo lugar á la izquierda del 
portal de entrada de dicha finca. Se com
pone de una dependencia, con su aseo co
rrespondiente, y ocupa una superficie de 
treinta y ocho metros cincuenta decíme
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con el local izquierdo, y que es 
la finca número sesenta y un mil quinien
tos treinta y seis del Registro dé la Pro
piedad, que luego se dirá; por la izquier
da, con finca de don Felipe Rabadán; por 
el fondo, con patio de luces, y su frente, 
con la calle de su situación, por donde 
tiene su entrada. Módulo o coeficiente: 
cuatro enteros veinticuatro centésimas por 
ciento». Primera inscripción: tomo 1.382, 
libro 804, folio 13, finca 01.538, inscripción 
primera, en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid.

2. » «Número dieciséis.—Piso tercero, 
letra D, situado en la planta tercera de 
la casa número treinta y seis de la calle 
de Juan Boscán, de esta capital. Es exte
rior y se compone de tres dormitorios, 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo y 
terraza. Ocupa una superficie útil y apro
ximada de cuarenta y seis metros cua
drados ochenta decímetros cuadrados, 
más diez metros, también cuadrados, co- 
rrespondintes a la terraza. Linda: dere
cha, entrando, con piso tercero, letra C, 
y patio de luces; por la izquierda, con 
finca de don Felipe Rabadán; por el fon
do, con la calle de su situación y piso 
tercero, letra C, y por el frente, con el 
piso tercero, letra E, patio de luces y 
patio de luces. Módulo o coeficiente: Cinco 
enteros treinta centésimas por ciento». 
Inscripción: Tomo 1.382, folio 52, finca 
61.564, inscripción primera.

3.° «Número diecisiete.—Piso tercero, 
letra E, situado en la planta tercera de 
la casa número treinta y seis de la calle 
Juan Boscán, de esta capital. Es interior, 
y se compone de tres dormitorios, come
dor-estar, cocina, cuarto de aseo y terra
za. Linda: por la derecha, entrando, con 
patio de luces y piso tercero, letra D; 
por la izquierda, con rellano y hueco de 
la escalera; por el fondo, con patio de 
luces, y por el frente, con pasillo de acce
so, patio de luces y piso tercero, letra 
D. Módulo coeficiente: tres enteros noven
ta y seis centésimas por ciento». Inscrip
ción: Tomo 1.382, libro 804, folio 55, fin
ca 61.566, inscripción primera.

41° «Firna núnlero cuatro o piso vi
vienda primero derecha, está situado en 
la planta primera, por encima de la baja, 
a la derecha, según se sube la escalera, 
de la casa número cincuenta y uno de 
la calle Marcelino Roa Vázquez, de Ma
drid. Consta de cocina, comedór-estar y 
tres dormitorios, cuarto de baño y vestí-: 
bulo. Tiene una superficie'útil de cuarenta 
y ocho metros noventa y cuatro decíme
tros cuadrados. Linda: al Norte, con patio 
de manzana; al Sur, con la calle de su 
situación; al Este, con piso izquierda de 
la misma planta y hueco de escalera, 
y al Oeste, con .lote número trescientos 
noventa y dos, propiedad de Llano y Es
cudero. Cuota-, Tiene una cuota o partici
pación en el valor total del inmueble, 
elementos y gastos comunes de diez ente
ros cincuenta y una centésimas por cien
to». Inscripción: Libro 1.062, folio 45, finca 
77.447, inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de julio próximo, a las once de 
su mañana; sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de doscientas veinti
cinco mil pesetas para la finca núme
ro tres y ciento noventa y seis mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas para 
cada una de las las restantes; no admi
tiéndose posturas que ño cubran dichos 
tipos y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de los mismos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; haciendo constar 
además que los autos y la certificación 
de registro se hallan de manifisto en Se
cretaría, que los licitadores deberán acep
tar como bastante- los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin. cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provin
cia, así como en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1979.—¡ 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario.—2.751-3.

•

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilusfcrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8, de esta capital, en juicio ejecutivo 
número 1.621 de 1978, promovido por el 
Procurador señor ¿orujo, en nombre da 
«Construcciones Hispano Argentinas, So
ciedad Anónima», contra don Agustín Po
rras del Cabo y doña Araceli Salas del 
Campo, sobre pago de pesetas; se sacan 
a la venta em pública subasta y por pri
mera vez los siguientes:

«Los derechos de propiedad que corres
ponden a los demandados en el contrato 
de compraventa el piso l.° C, del blo
que 21 del parque residencial "Fuenla- 
brada I”, hoy "Honduras número 2".»

Para cuyo remate, que Se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día 26 de septiembre



próximo, a las onoe de su mañana, ha
ciéndose constar que dichos derechos sa
len a subasta en la suma de 421.00o pe
setas, en que han sido tasados, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra sus 
dos teroeras partes; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por loo 
de dicho tipo, sin cilyo requisito no se
rán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artíoulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaríá; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante altitulaoión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, a 12 de mayo de 
1979.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
2.853-3.

•

Don Manuel Sanz Bayón, Magistrado-Juez
dé Primera Instancia número 2 de Ma
drid,
Hago saber; Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga 
do con el número 44 de 197.7 a instancia 
del Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, en nombre y representación de 
«Promociones y Construcciones, S. A.», 
contra don Antonio Agudo Comino, sobre 
reclamación de cantidad; he acordado, 
en providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días de antelación 
y precio de su tasación, la finca que se 
describe a continuación, cuyo remate ten
drá lugar en este Juzgado, el día 19 de 
julio próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones que se ex
presarán.

«Piso bajo, puerta número uno del por
tal tres del edificio radicado en el término 
municipal de Parla (Madrid), al sitio de
nominado Los Barriales; es el bloque III 
de la fase tercera de "Parla 1", de la 
urbanización de "Prycomsa”, en Parla. 
Está situada en la planta baja del portal 
mencionado, hoy número cincuenta y cin
co de la calle Reyes Católicos, al fondo 
izquierda, según se entra al mismo. Tiene 
una superficie aproximada de setenta y 
seis metros cuadrados, de los que ocho 
metros cuadrados corresponden a patio 
descubierto. Consta de "hall", comedor- 
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y patio descubierto. Linda: por su 
frente, mirando desde la fachada princi
pal o sudeste del edificio, con final del 
vestíbulo de entrada al portal, hueco de 
esoalera y piso bajo número dos; por 
izquierda, con el portal dos, y por el fon
do, con finca de "Prycomsa". Le corres
ponde una cuota de participación con re
lación al valor del inmueble de un entero 
ciento setenta y tres milésimas por cien
to.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.178 de Parla, li
bro 191, folio 244, finca número 14.871.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 394.000 pesetas.

Condiciones

1.a Los títulos de propiedad de la ex
presada finca, suplidos por certificación 
expedida p'or el señor Registrador de la 
Propiedad de Getafe, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes de

seen tomar parte en la subasta, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningún otro.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los postores consignar sobre 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de la finca, cuya cantidad sirve 
de tipo para esta primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; así 
como que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de valo
ración del inmueble.

3. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero.

Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Manuel Sanz "ayón. 
El Secretario.—2.908-3.

'*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado. Júez de Primera Instancia 
número trece de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo número 727/76, a instancia de 
«Compañía Castellana cíe Parcelaciones, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Mezquita Ortega, con
tra doña Salud Díaz González, se anun
cia la venta en pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días, con 
la rebaja del 25 por loo del tipo de ta
sación, la finca propiedad de la deman
dada que después se expresará, remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado de 
Primera Instancia número trece de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, s/n., el 
próximo día 2 de julio, a las once trein
ta horas de su mañana.

Bienes objeto de subasta

Piso undécimo, letra A, del edificio nú
mero 51, de la parcela siete A del po
lígono «La Sema», de esta ciudad, 
número 41, en término municipal de 
Alcalá de Henares (Madrid), hoy calle 
Duquesa de Badajoz, número 51. Está 
situado en la undécima planta. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
sesenta y nueve con setenta metros cua
drados. Consta de estar-comedor con te
rraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de baño. Linda por to
dos sus lados con la parcela de la que 
procede el solar y además al frente, hueco 
de escalera, meseta de planta y vivienda 
letra D, y derecha, entrando, vivienda 
letra B; se le asigna una participación 
de 2,09 por 100 en el valor total de la 
casa y elementos comunes.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.307, li
bros 486, folio 208, finca número 31.927, 
inscripción primera.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de dos millo
nes trescientas mil pesetas en que se ha 
tasado pericialmente.

Condiciones de subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 10 por loo efectivo 
al valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que el rematante deberá aceptar como 
títulos la certificación obrante en autos,

sin que pueda exigir ninguna otros tí
tulos que obran en la Secretaria de este 
Juzgado de Primera Instancia para que 
puedan ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con veinte días de 
antelación al señalado, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a 24 de mayo 
de 1979.—El Secretario.—V.” B.°, el Ma
gistrado-Juez.—3.315-3.

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Hagb saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la' 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 1247 de 1977, a instancia 
de «Caja de Ahorros Provincial de Má
laga», representada, por el Procurador don 
Jaime Hernández Millán, contra finca es? 
pecialmente hipotecada por don José Gas
par Frías y don Pedro y don José Ma
nuel Gaspar Díaz, y contra los herederos 
del primero, que ha fallecido, y su heren
cia yacente, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, la finca especial
mente hipotecada que a continuación se 
describirá, y bajo las condiciones que 

■ también se expresarán seguidamente.
Dicha subasta tendrá Jugar el día 16 

de julio próximo y hora de las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta del Palacio de Jus
ticia, avenida Muelle de. Heredia, de es
ta capital

La entidad actora goza de los benefi
cios de pobreza.

Finca que se subasta

«Una casa en esta ciudad y su calle 
Cerrojo, distinguida con el número veinti
cuatro, antes veinte correspondiente a la 
manzana ciento setenta y ocho. Ocupa 
una extensión superficial de doscientos 
cincuenta metros y cuarenta y ocho de
címetros cuadrados. Y linda: por su de
recha, saliendo con la número veintidós 
antiguo de la misma calle; por su iz
quierda, la que tenía el número diecio
cho, y por su espalda, con la número 
veinticinco de la 'calle Agustín Parejo.»

Inscrita esta hipoteca en- el Registro 
de la Propiedad de Málaga en el tomo 
1.000, folio 84 vuelto finca número 3.258, 
inscripción veintiuna.

El valor que sirve de tipo en la subas
ta es el 75 por 100 del valor que sirvió 
de tipo en la primera subasta, que re
sultó desierta, y que fue de 1.522.800 pe
setas. fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Condiciones para el remate

No se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo de subasta, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo de dicha 
suma; se hace saber que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado;' 
que se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 21 de abril de 1979.— 
El Juez, Rafael Rodríguez Hermida.—El 
Secretario.—6.724-E.



Don José Luis Suárez Barcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
numeio 3 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juz
gado con el número 682 de 1977, a ins
tancia de don Hermenegildo Francisco 
Martínez Inama, contra finca .especial
mente hipotecada por don Manuel Mar
tín Jaime, se saca a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, la siguiente finca:

«Local Comercial en planta baja, seña
lado con el número 2, con accesos direc
tos e independientes por calle Marruecos 
y por la plaza del Generalísimo Franco.

Ocupa una superficie de 175 metros cua
drados, sin destribución interior. Linda.- 
frente, entrando, calle de Marruecos, lo
cal comercial número 1 y portal de en
trada del edificio, al que rodea-, derecha, 
entrando, local número 1 y plaza del Ge
neralísimo Franco; izquierda, casa núme
ro 4 de calle Marruecos, y fondo, casa nú
mero 22 de la plaza del Generalísimo 
Franco, de la villa de Fuengirola. Cuota: 
13,40 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbella al folio 148 del 
tomo 744. libro 185, finca número 13,125, 
inscripción 1.a, y la hipoteca, al mismo 
tomo, libro y folio, inscripción segunda.»

Valor j>ac£ado en la escritura de hipote
ca: Un millón cuatrocientas mil pesetas.

El expresado acto- tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
4 de julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, bsq'o las siguientes condi
ciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de onstitucióc 
de hipoteca, y rio se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, o 
sea, un millón cuatrocientas mil pesetas, 
debiendo consignarse previamente el 10 
por 100 del mismo, sin cuyo requisito, ro 
serán admitidos.'

2/ Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secre
taría-, que se entenderá qur todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y. gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acopia y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3.a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a siete de mayó 
de 1S79-—El Juez, José Luis Suárez Bar
cena de Llera.—El Secretério.—2.753-3.

SABADELL

Dün Guillermo Vidal Andréu, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en ei proceso de ejecución hipotecaria se-, 
guido en este Juzgado, bajo el número 
423 de 1978. oor «Caja de Ahorros de 
Sabadell» contra don Juan Recio Gómez 
y «Cooperativa de Consumo San Antonio 
de Lleiia»,1 por providencia de fecha de 
hoy se ha acordado, a petición de la par
te actora, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo que se dirá, las fincas 
hipotecadas que luego se describirán, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 31 de octubre próximo, y hora de 
las doce, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes condicio
nes:

1." Los autos y certificación del Regis
tro, . a que se refiere la regla 4.* del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los Imitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si tos hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante les acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse - a su extinción el precio del re
mate.

2. " Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipt por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del rema
te dichas consignaciones a’ sus respecti
vos dueños, .excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y, en sj caso,- como parte del precio 
de la venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura. de hipoteca y a lo d'spuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de ¡a Ley Hipote
caria, la suma- de 1.000.000 de pesetas 
cada una de las fincas.

4. “ No se admitirán posturas inferio
res a deho tipo, pudíendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Fincas que se subastan
1. «Entidad número uno.—Local comer

cial izquierda entrando o puerta primera 
de la planta baja de la casa sita en Ba
dalona, barrio de la Salud, con .frente 
á la calle Saturno, con entrada por la 
escalera señalada de números diecinueve- 
veintiuno; se compone de local en sí, ser
vicios y un patio posterior de la manzana, 
accesorio independiente dé dicha Entidad 
hasta, la altura de dicha planta, ocupa 
una superficie edificada útil y aproxima
da de ciento diez metros cuadrados más 
el patio. Linda: por su frente. Oeste cor, 
dicha calle Saturno; por la derecha, -en
trando, Sur con vestíbulo de la escalera 
y con local puerta segunda; por la iz
quierda, con Joaquín Rovira o sus suce
sores, y por Ja espalda, sucesores de Isi
dro Boguña, mediante ■ patio accesorio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1 020, 
libro 058 de Badalona, folio 31, finca nú
mero 34.131, inscripción segunda.

2. «Entidad número dos —Local comer
cial central o puerta segunda de la plan
ta baja de la dicha casa, consta de local 
en si, servicios y un patio posterior de 
manzana; accesorio independiente de di
cha Entidad hasta la altura de dicha plan
ta. Tiene una superficie edificada aproxi
mada y útil de ciento diez metros cua
drados más el patio. Linda: por su frente, 
Oeste con dicha calle; - por la izquierda, 
con vestíbulo de la escalera y local iz
quierda entrando, digo puerta primera; 
derecha, entrando, Sur local derecha, en
trando puerta tercera, escalera número 
veintitrés, y por la espalda, con suceso
res de Isidro Boguña.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número t de Barcelona ai tomo 1.020, 
libro 858 de Badalona, folio 34 finca nú
mero 34.133, inscripción segunda.

37 «Entidad número tres.—Local co
mercial derecha entrando o puerta terce- 
r? del total Inmueble, que tiene su entra
da por la escalera número veintitrés, si
tuado en la planta baja de dicha casa, 
consta de local en sí, servicio y un patio 
posterior *de manzana Accesorio indepen
diente de dicha entidad hasta la altura 
de dicha planta. Tiene una superficie de 

. ciento diez metros cuadrados más el pa
tio aproximados y útiles edificados. Lin
da: por su frente, 'Oeste con dicha calle; 
derecha, entrando Isidro Boguña y con 
vestíbulo de la caja escalera; izquierda,

patio de luz y local puerta central o se
gunda "de la escalera número diecinueve- 
veintiuno, y por la espalda, con Isidro 
Boguña o sus sucesores, mediante patio 
accesorio.»

Pertenece a don Juan Recio Gómez por 
escritura de obra nueva y división autori
zada por el Notario de San Adrián del 
Besós don Ignacio de Prada a 12 de no- 

.viembre de 1971.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Barcelona al tomo 1.320, 
libro 858 de Badalona, folio 37 finca nú
mero 34.135, inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 7 de mayo de 1979. 
El Juez, Guillermo Vida] Andréu.—el Se
creta rio.—6.689-E.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú-.. 
mero 2 de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en esta 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
1,119 de 1978, se siguen autos del articulo 
i29 de la Ley Hipotecaria, y siguientes, 
Instados por la Caja de Ahorros Muni
cipal de San Sebastián, representada por 
él Procurador don Luciano Ormaechea 
Iraizoz, contra don Pedro Jesús Carmona 
Barrio, en reclamación de 855.955 pese
tas de principal, intereses y costas, ha
biendo acord^o en esta fecha sacar a 
la venta en publica subasta, por primera 
vez, término de veinte días, los siguientes 
bienes:

Vivienda letra D, o izquierda derecha 
. del piso 1." del bloque número 9, polígo

no 6, en el lugar de Añorga-Txiki, de 
esta ciudad de San Sebastián, Ocupa una 
superficie útil aproximada de 86 metros 
Cuadrados, sin contar terraza o balcón. 
Cuota de participación de los elementos 
y gastos comunes de 2,60 por. 100. Ins
crita al tomo 2.100, folio 230, finca número 
16.884, inscripción segunda. Valorada en 
770.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 27 de junio, a. las 
once horas, advirtiéndose:

1. ” Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá pos
tura que sea inferior a dicho tipo.

2. ° Que para intervenir en la subasta-, 
deberán los acreedores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, si cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. " Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a es
tán de manifiesto- en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o iravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remátente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio, del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 3 de mayo 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martí
nez-Pardo.—El Secretario.—4.111-C.

*

Don Hilario Muñoz Méndez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera ins
tancia número 2 de San Sebastián y 
su partido.^

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 714/1978, 6e tramitan autos de jui-



cío ejecutivo a Instancia de «Banco At
lántico. S. A.», representado por el Pro
curador don Ramón Calparsorp Bandrés, 
contra don José Azurmendi Tellería, so
bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por providencia del dia de la fe
cha, se acordó sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, los siguientes bie
nes inmuebles:

l.° Local de la planta baja urbana nú
mero 2 del edificio Tonthor-GosHo nú
mero 1, sito en el Parque Residencial 
de Nuevo Igueldo, de una superficie de 
185,30 metros cuadrados.

Valorado en ochocientas mil pesetas.
2 o Local de la planta baja Urbana nú

mero 1 del edificio Tonthor-Gosho núme
ro 2, en el mismo lugar que el anterior, 
de una superficie de 179,88 metros cua
drados.

Valorado en ochocientas mil pesetas.
3. ° Local urbana número 1 de la dere

cha entrando por el portal de la plan
ta baja porche del edificio Tonthor-Gosho 
número 4, en el mismo lugar, de 131 me
tros cuadrados.

Valorado en seiscientas mil pesetas.
4. ° Local urbana número 2 de la iz

quierda entrando por el portal de la plan
ta baja porche del edificio Tonthor-Gosho 
número 4, del mismo edificio y lugar que 
los anteriores, de 136,8o metros cuadra
dos. ^

Valorado en seiscientas^Riil pesetas.
5. ° Local urbana número 1 de la dere

cha entrando por el portal de la planta 
baja del edificio Tonthor-Gosho número 
5, del mismo lugar, de 138 metros cua
drados.

Valorado en seiscientas mil pesetas.
6. ° Vivienda constituida por los pisos 

l.° y 2.° de la casa número 41 de la 
avenida de España, de esta ciudad, de 
una superficie cada piso de 230 metros 
cuadrados.

Valorada en dieciocho millones seiscien
tas sesenta y una mil ochocientas noven
ta y una pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 3 dé julio próximo, 
a las doce horas, adviertiéndose:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes por el 
que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del va
lor de los bienes por el que salen a su
basta.

3. ° Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 7 de mayo 
de 1979.—El Juez, Hilario Muñoz Mén
dez.—El Secretario.—2.752-3.

SEVILLA
« f

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
(Negociado 3.°), de esta capital:

Hago saber: Que en autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 93/78, a Instancia de don Fran
cisco Alonso Gigosos, contra don Anto
nio, don Luis y don José Gordo Guerra,

se ha acordado la venta en pública su
basta, por primera vez, de los siguientes 
inmuebles hipotecados, propiedad de los 
demandados:

,1.° Cercado llamado «Los Alcornoques», 
al sitio llamado camino o pago de las Mi
nas, de dos fanegas, equivalentes a una 
hectárea veintiocho áreas ochanta y 
ocho centiáreas. Linda: por el Norte, con 
el camino de El Barranco de las Minas; 
por el Sur, tierras de los herederos de don 
José María Díaz Gordo, hoy de don Da
mián Otero; al Este, con tierras de don 
Manuel Gil. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al 
tomo 1.127 del archivo, libro 39 de El Ron
quillo, folio 208, finca 1.753, inscripción 
tercera.
* 2.° Un chaparral cercado de pared en 
los ruedos del pueblo al sitio de las Mi
nas, con una extensión superficial de fa
nega y media, equivalente a noventa y 
seis áreas sesenta centiáreas. Linda: al 
Norte, con el callejón de las Minas o 
camino del Serrano; al Sur y Oeste, con 
cercados que fueron, respectivamente, de 
don José Domínguez Montero y don Elias 
Montero, de los que hoy los jepara ca
lleja de servidumbre, y al Este, con cer
cado de los herederos de Cipriano Oli
veros Martín. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al 
tomo 1.105 del archivo, libro 36 de El 
Ronquillo, folio 26, finca 1.602, inscrip
ción quinta.

3. ° Suerte de tierra al sitio de las Mi
nas, con superficie de tres hectáreas. Lin
da: al Norte, el callejón de las Minas, 
que constituye servidumbre para la otra 
parte del predio de que procede; Oeste, 
colada de servidumbre de cuatro varas de 
ancho por todo lo largo, establecida so
bre el cercado que se reservó una ante
rior vendedora para entrada de éste, lin
dante dicha colada con cercdo de Elias 
Montero; Sur, finca de don José María 
Díaz Gordo, y Este, con otra de don José 
Domínguez Montero y don Cipriano Oli
veros Marín. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al 
tomo 675 del archivo, libro 21 de El Ron
quillo, folio 140, finca 849, inscripción 
cuarta.

4. a Cercado llamado «Los Alcornoques», 
al sitio llamado camino o pago de las Mi
nas, de dos fanegas de cabida, equiva
lentes, aproximadamente, a una hectárea 
veintiocho áreas ochenta centiáreas. Lin
da: al Norte, con camino del Barran
co y de las Minas; al Sur, con don Da
mián Otero; al Este, con porción de la 
misma finca propiedad de los hermanos 
Gordo Guerra, y al Oeste, con callejón 
de otros cercados que están posteriores. 
Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sanlúcar la Mayor, al tomo 1.127, 
libro 39 de El Ronquillo, folio 206, fin
ca 1.751, inscripción segunda.

5. * Casa en la’ villa de El Ronquillo, 
sita en calle José Antonio Primo de Rive
ra, números ochenta y dos y ochenta y 
cuatro. Linda: por la derecha, entrando 
con casa de los herederos de doña Rafae
la Marín Montero, y otra de los herede
ros de don Ambrosio Domínguez García; 
por la izquierda, con finca de los here
deros de doña Maravillas García, y por 
el fondo, con el barranco de los Piletas 
y con calle Estrella. Tiene una superfi-' 
cié de novecientos cincuenta y dos me
tros, noventa y cuatro decímetros y vein
ticinco centímetros cuadrados. Sobre esta 
finca se ha edificado la siguiente obra 
nueva: Descripción de lo edificado: Tie-^ 
ne fachada principal al barranco de las' 
Piletas. Su superficie es de quinientos 
ochenta y dos metros cuadrados. Consta 
de sótano, planta baja y una alzada, cu
bierta de azotea. El sótano ocupa sola-. 
mente la mitad de la planta del edificio, 
es decir doscientos noventa y un metros 
cuadrados y se instalará en él el com
presor y la caldera de vapor para sumi

nistro de agua caliente, quedando un 
gran espacio libre para almacén. Recibe 
luz por ventanas superiores abiertas a 
dos calles. La planta baja ocupa toda la 
superficie y está elevada a un metro diez 
centímetros sobre el nivel del teri'eno. 
Además se dispone de un muelle de ex
pediciones a nivel de la misma y de la 
plataforma de los vehículos que transpor
ten los canales. En esta planta va insta
lada la línea de trabajo correspondiente 
al ganado vacuno, una cámara de oreo, 
túnel de congelación y cámara de con
servación de congelados para este mis
mo ganado, un espacio destinado a rope
ro. otro a cuarto de aseo con dos lava
bos, dos duchas y dos retretes, una sala 
de mondonguería para todo tipo de reses 
sacrificadas en el matadero, una sala de 
aprovechamiento de sebos y un portal 
para control de expediciones. Tiene una 
puerta independiente para la salida de 
las canales decomisadas. La planta pri
mera, a la que llega el ganado lanar y 
de cerda mediante una rampa, tiene 
idéntica superficie que la planta baja y 
consta de las salas de faenado, cámara 
de aseo, túnel de congelación y cámara 
de congelados para las canales. Tiene un 
espacio para aseos igual que el de la 
planta baja y otro destinado a laborato
rio para la inspección veterinaria de las 
muestras tomadas. De esta planta parten 
dos conductos de acero inoxidable para 
transportes por gravédad a la sala de 
mondonguería los correspondientes pro
ductos de las reses sacrificadas en esta 
planta. La azotea es transitable. El edi
ficio dispone de una escalera para la co
municación entre las diversas plantas. 
Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sanlúcar la Mayor, al tomo 1.204 
del archivo, libro 41 de El Ronquillo, fo
lio 1.57, finca 1.918, inscripción primera.

6. a Suerte de chaparral y monte bajo 
conocida con el nombre de «Cerro del 
Loco» y «Fuente del Cura», en la Dehesa 
de la Mina, con una extensión superfi-' 
cial de una hectárea cuarenta y ocho 
áreas sesenta centiáreas, que linda: Nor
te y Este, con finca de doña Isabel Mon
tero Martín; Sur, con finca de herederos 
de don José Martín Retamino, y Oeste, 
con el barranco de la Fuente del Cura 
y finca de don Francisco Javier Martín 
Retamino. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al fo
lio 81, tomo 912, libro 33, finca 1.444, ins
cripción quinta.

7. a Suerte de tierra con chaparros y 
algunos alcornoques, conocida con el nom
bre de «Cerro del Loco» y. «Fuente del 
Cura», en la Dehesq de la Mina, con una 
extensión superficial de una hectárea, 
veintiocho áreas y ochenta centiáreas, 
que linda al Norte con la finca anterior
mente descrita; Sur y Este, con la cer
ca del «Milano», que después se suscri
birá, y Oeste, con tierra de los herederos 
de don Adrián Sánchez Vázquez. Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor al folio 148 del to
mo 811, libro 27, finca 1.088, inscripción 
séptima.

8. a Cercado de encinar llamado «Mila
no» o «Mineo», al sitio Fuente del Cura, 
con una extensión superficial de tres hec
táreas, cincuenta y seis áreas y sesenta 
y ocho centiáreas, que linda al Norte con 
finca de los herederos de Martín Retami
no y la finca anterior; Sur y Este, con 
tierras de don José López Pascual, y Oes
te. con la finca anterior y otra de los 
herederos de don Pedro López. Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor al folio J86, tomo 976, 
libro 35, finca 1.577, inscripción sexta.

9. a Suerte de tierra dedicada a enci
nar y monte bajo al sitio Dehesa de la 
Mina, con una extensión superficial de 
cuarenta hectáreas, que linda al Norte 
con camino del Serrano; Sur, con tie
rras de don José Rodríguez Fernán
dez y Regula López; Este, con herede
ros de don José Domínguez Alvarez, y



Oeste, con tierras de don José Martin 
Martín y ruedos del horno. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de San- 
lúcar la Mayor al folio 199, tomo 1.204, 
libro 41, finca 1.933, inscripción primera.

10. Pedazo de terreno rectangular pro
cedente del corral de la casa número 
ochenta de Ja calle José Antonio Primo 
de Rivera. Mide la superficie de sesen
ta metros cincuenta decímetros cuadra
dos. Linda por la derecha de su entra
da, que se sitúa en la calle Rosas, con 
finca de los herederos de don Antonio 
Gordo Díaz; por la izquierda y fondo, 
con la finca matriz de que se segregó. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor al folio 171, to
mo 1.204, libro 41, finca 1.924, inscrip
ción primera.

Ciudad de Sevilla

11. Piso «A» fen planta primera de vi- 
viviendas de la casa en calle San Jacinto, 
números treinta ocho, cuarenta, cuaren
ta y dos y cuarenta y cuatro. Mide la 
superficie de setenta y dos metros se
tenta decímetros cuadrados. Se compone 
dé vestíbulo de entrada, estar-comedor, 
dos dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda por su frente con la calle San 
Jacinto, a la que tiene dos huecos; por 
la derecha, mirando desde dicha calle 
con lateral de la casa número treinta y 
dos, treinta y cuatro y treinta y seis de 
la misma; por la izquierda, con patio 
ascensor, escalera, galería y piso «B» del 
inmueble de que forma parte, y por el 
fondo, con la casa número cuatro de la 
calle Alfarería, y con patio interior a tra
vés de la galería de acceso. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 
tres, de Sevilla, al tomo 782 libro 38 de la 
primera sección, folio 24, finca 2.065, ins
cripción tercera.

12. Piso «B» en planta primera de vi
viendas de la casa en calle San Jacinto, 
número treinta y ocho, cuarenta, cuaren
ta y dos y cuarenta y cuatro. Mide la 
superficie de cincuenta y ocho, metros y 
diez decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo de entrada, estar comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de ba
ño. Linda por su frente con la calle San 
Jacinto, a la que tiene tres huecos; por 
la derecha, mirando desde la misma, con 
el piso «A» de la propia planta; por la 
izquierda, con el piso «C» de ella, y por 
el fondo, con patio interior a través de 
la galería de' acceso. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad número tres de 
Sevilla al tomo 782, libro 3ü de la prime
ra sección, folio 27, finca 2.000, inscrip
ción tercera.

13. Piso «D» de la planta primera de 
viviendas do la casa en la calle San Ja
cinto, . números treinta y echo, cuarenta, 
cuarenta y dos y cuarenta y cuatro. Se 
compone de vestíbulo de entrada, estar- 
comedor, des dormitorios, cocina y . cuar
to de baño. Linda por el frente con ga
lería de acceso y el piso «C» de la pro
pia planta por la derecha, mirando des
de la calle San Jacinto con patio inte
rior del inmueble; por la izquierda, con 
la calle Alfarería, a la que tiene dos hue
cos, y por el fondo, con la casa número 
cuatro de la calle Alfarería.' Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 
tres, de Sevilla, al folio 33, vuelto del 
tomo 782, libro 38 de la primera sección, 
finca 2.068, inscripción cuarta.

Dichas fincas han sido tasadas en la 
escritura de hipoteca -en las siguientes su
mas: La primera, en sesenta mil pesetas; 
segunda, en cincuenta y cuatro mil pese
tas-, tercera, en tres millones de pesetas; 
cuarta, en sesenta mil pesetas; quinta, 
en diez millones ochocientas mil pesetas; 
sexta, en cincuenta y cuatro mil pesetas;, 
séptima, en cuarenta y dos mil pesetas; 
octava, en cincuenta y cuatro mil pese
tas; novena, en setecientas veinte mil 
pesetas; décima, en veinticuatro mil pe
setas; undécima, en trescientas vein

te mil pesetas; duodécima, en doscientas 
diez mil pesetas, y decimotercera, en dos
cientas cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzga
do el dia 0 de julio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores:

1. ° Que las fincas salen a la venta por 
el orden y precio de tasación anterior
mente expresados, no admitiéndose pos
turas que no cubran su totalidad, de
biendo depositarse previamente el diez 
por ciento del mismo.

2. ° Que la certificación a que se re
fiere la regla 4.“ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentra unida a los 
autos que estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los, preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de re
mate.

Sevilla, 3 de mayo de 1979.—El Juez, 
José Cámara.—El Secretario.—1.950-C.

* "

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número
3 de Sevilla.

Hago saber. Que en este Juzgado, y 
co el número 782 de 1978, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario re
gulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Compañía Agrí
cola Europea. S. A.», contra don José 
Herrezuelo Muñoz y por, su fallecimiento, 
su viuda, doña Teresa Rodríguez Olivera 
y los demas desconocidos e inciertos here
deros de aquél; en los que, por providen
cia de esta fecha, he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y por el 
75 por 100 del precio de tasación, la finca 
especialmente hipotecada que se describe 
así:

Parcela de terreno en término de Al
calá de Guadaira, procedente de la ha
cienda «La Juncosa», al sitio del mismo 
nombre, con superficie de 100 metros cua
drados. Linda: Al Norte, con parcela se
gregada de esta finca, vendida a don Jósé 
María Herrezuelo Rodríguez; al Sur con
franja de terreno de la finca de que se 
segrega que la separa de terrenos ven
didos a don Ignacio Vargas, al Oeste, 
con camino de entrada a la finca de don 
Eugenio González Meléndez, segregada de 
la misma de donde esta se segrega, por 
cuyo camino tiene acceso esta finca, y 
al Este, con finca de esta procedencia, 
del señor Manchón Apolo., Está constru
yendo sobre ella una nave cubierta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira al tomo 720 del ar
chivo, libro 257 de dicha ciudad, folio. 111, 
finca 11.028.

Tasada en la escritura en seiscientas 
cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 20 de julio 
próximo, a las once de su mañana, y 
para tomar parte en .ella deberán los li
citadores consignar previamente sobre la 
Mesa el 10 por 100 del precio asignado 
a la finca para esta subasta, sin que 
se admitan, posturas que no cubran el 
75 por 100 del Aprecio de tasación, pu- 
diendo rematarse a calidad de ceder a 
un tercero. Se hace constar que los autos' 
y la certificación del Registro a que se 
refiere, la regla 4.“ se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

•

Dado en Sevilla a 3 de mayo de 1979. 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secretario 
judicial, Miguel Cano.—2.521-3.

TOLEDO

Don Apolonio Rodríguez Patino, Juez de
Primera Instancia accidental de esta
ciudad de Toledo y su partido;

Hago saber: Que en este de mi cargo, 
y con el número 185 de 1979, se sigue 
expediente a instancia de doña Encarna
ción Cid Duran, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Fulgencio 
Cepeda Isabel, hijo de Saturnino y Esté- 
fana, natural de Ventas con Peña Aguile
ra (Toledo), nacido el 16 de enero da 
1904, el cual tenía su último domicilio 
en dicha localidad, de Ventas con Peña 
Aguilera, del que, con motivo de la gue
rra civil española, se ausentó, no habién
dose tenido noticias del mismo desde el 
año 1938.

Lo que se hace saber a lps efectos da 
los dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dadó en Toledo a 5 de mayo de 1979. 
E, Juez Apolonio Rodríguez Fatiño.—El 
Secretario.—4.147-C. l.“ 6-6-1979

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia (Sección B),

Por el presente hago saber: Que en. este 
Juzgado se siguen autos de procedimien
to judicial sumario, número 1.252 de 1978, 
promovidos por el «Banco Español de Cré
dito, S. A.», representado por el Procu
rador señor Palacio Mon, contra don Al
varo López Ochera y su esposa, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el dia 3 de julio próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguien- 
t S:

1. * Servirá de tipo para la.subasta ef 
señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo.

2. ‘ Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100; sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. * Los autos y la ''certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* esta
rán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador aoepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito de] actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan 

Primer lote

«Piso segundo de la izquierda, mirando 
a la fachada, puerta húmero tres de la 
esoaiera; su distribución interior consta 
de recibidor, pasillo, siete dormitorios, co
medor, cocina, despensa, baño, aseo, "wa
ter” de servicios, cinco roperos, dos ga
lerías, balcón y mirador; su cyota en 
los elementos comunes es de seis enteros 
veinticinco centésimas por ciento. Forma



parte de un edificio sito en Valencia, con 
frontera a las calles de Albacete y a 
la de Pintor Benedito o Gran Vía de Ra
món y Cajal y al chaflán formado por 
ambas oalles, sin número de policía; Be 
compone de patio de entrada en el men
cionado chaflán, donde existen departa
mento de portería y cuadro de contado
res, de cuatro plantas bajas, dos a cada 
lado del patio, las cuales se hallan seña
ladas mirando las de frente y da dere
cha a izquierda con las letras A, B, C 
y D, respectivamente y de escalera, as
censor y montacargas, que dan acceso 
a ocho plantas altas, la última de áticos, 
con dos pisos o viviendas por planta y 
al terrado de uso común, donde está la 
vivienda de la portería; ocupa una super
ficie de 390 metros 822 centímetros cua
drados, lindante: por delante, a las ca
lles de su situación; por la derecha, en
trando con finca de, don Manuel Tarazo- 
na Montoro, y por fondo terrenos de los 
señores Colobart.» Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2 al tomo 515, libro 375 de afue
ras, folio 84, finca número 31.247, inscrip
ción quinta.

Tasada para la primera subasta, en su 
caso, en la cantidad de trece millones 
trescientas mil pesetas.

Segundo lote
I

«Vivienda en piso segundo, que ocupa 
toda la planta y están señaladas sus puer
tas con los números cinco y seis; consta 
de dos vestíbulos, comedor, cocina, dos 
cuartos de baño y ocho dormitorios con 
una pequeña terraza en la parte poste
rior; mide ciento treinta y ocho metros 
quince decímetros cuadrados, y linda: 
frente, calle de su situación; derecha, pa
tio de luces y el dol edificio; Izquierda, 
patio de luces y el del edificio, y espal
das, el del edificio y vuelo de las plantas 
bajas; ti^ne una cuota de participación 
en los elementos ccomunes de catorce cen
tésimas. Forma parte de un edificio en 
Valencia, calle Pintor Salvador Abril, nú
mero veinticuatro de policía municipal; 
comprende una superficie de ciento ochen
ta y un metros veinte decímetros cuadra
dos; consta de dos plantas bajas con co
rral y patio en el centro, con escalera 
que da acceso a seis pisos altos con dos 
J-abitaciones enradas en cada uno de ellos 
y terrado y habitaciones para la portería; 
linda, calle de situación, en línea de doce 
metros; derecha, entrando, casa de Con
cepción Montesinos; izquierda, solar de 
Vicente Montesinos Estela y otros, y por 
detrás, casa de Amadeo Puchalt.» Inscri
ta la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 4, al tomo' 906,__ libro 
número 85 de la 2.“ sección de Ruzafa, 
folio 225, finca número 4.755, inscripción 
cuarta.

Tasada para la primera-subasta, en su 
caso, en la cantidad de seis millones sé- 
tecientas mil pesetas.

Dado en Valencia a 24 de abril de 1979. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario, Eugenio Garés.—4.094-C.

•

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 1.322 de 1978, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo .31 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros y Prés
tamos de Carlet. representada por el Pro
curador don Antonio García-Reyes Ce
rrión, contra la Entidad «Terrazo Carlet, 
Sociedad Anónima», en cuyo procedimien
to he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, término de vein
te días y por el precio de veintiún mi
llones de pesetas fijado en escritura, la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

«Treinta hanegadas, poco más o menos 
(dos hectáreas cuarenta y nueve áreas 
treinta centiáreas), de tierra regadío cam
pa; en término de Carlet, partida Casa 
dj Cervera. Lindes: Norte, camino de Ca
seta de Cañota; Sur, José Nogués y ca
mino; Este, carretera, y Oeste, Bernardo 
Nogués Coves y el camino de la Caseta 
di Cañota. Den’ro del perímetro de dicha 
finca existen las siguientes edificaciones:

1. Una nave sin distribución interior, 
destinada a fabricación y almacenamien
to de materiales elaborados, que. mide 
mil ciento cuarenta y tres metros cuadra
dos, con ventanales y lucemarioe en la 
cubierta que, con chimeneas de ventila
ción de funcionamiento automático por el 
movimiento del viento, le dan luz y ven
tilación suficiente, situada en término de 
Carlet, partida de Casa de Cervera. Lin
da: derecha, entrando, la nave qué se 
describirá al número dos; izquierda y es
paldas, terrenos de la Sociedad.

2. Una nave sin distribución interior, 
de forma rectangular, destinada a la fa
bricación y almacenamiento de mate
riales elaborados, que mide novecientos 
tres metros cuadrados, con ventanales y 
lucernarios que, con chimeneas de venti
lación de funcionamiento automático por 
el movimiento del viento, le dan suficiente 
luz y ventilación, en término de Carlet, 
partida Casa Cervera. Linda: derecha, en
trando, cuerpo de edificio destinada a ofi
cinas y terrenos de esta Sociedad; espal
das, terrenos de la misma, y por la iz
quierda, la nave descrita anteriormente 
al número uno.

3. Edificio destinado a oficinas, sito en 
término de Carlet, partida Casa Cervera, 
que ocupa una superficie de doscientos 
setenta y siete metros treinta y tres de-' 
címetros cuadrados. Es de forma irregu
lar y se compone de vestíbulo, sala de 
exposición, oficinas, sala de visitas, des
pacho para el Gerente y sala de juntas, 
con los servicios sanitarios correspondien
tes y además una pérgola que une este 
cuerpo de edificio con las naves anterior
mente descritas. Linda: derecha, entrando 
y espaldas, terrenos de la Sociedad; por 
la izquierda, la nave número dos antes 
descrita y frente, terrenos de la Sociedad 
"Terrazo Carlet, S. A.".»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Carlet al tomo 1.145, li
bro 177 de Carlet, folio 161 vuelto, finca 
número 13.946, inscripción cuarta.

El remate se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados, avenida Navarro 
Reverter, número 1, 7.‘ planta, el próxi
mo día 7 de julio de 1979 y hora de 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escritu
ra, antes expresado, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo; los "autos 
y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció del 
remate; los postores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100, por lo menos, del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisitp no serán admi
tidos, y en el acto de la misma se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.* del 
artículo 131 d.e la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta, no le será admitida la 
proposición.

Dado en Valencia a 27 de abril de 1979. 
El Juez, Antonio Monzó Soler.—El Secre
tario, Antonio Ramos Gavilán.—4.128-C.

Don Arturo Gimeno Amiguet, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
-uzgado, con el número 339 de 1979, se 
tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de Juan Bautista Grifol 
Patrocinio, lo que se hace constar a tenor 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil,

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1979. 
El Juez, Arturo Gimeno Amiguet.—El Se
cretario.—4.148-C. 1.* 6-6-1979

JUZGADOS DE DISTRITO 

EL PRAT DE LLOBREGAT

Por el presente edicto se notifica la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
número 704/78, instruido por colisión de 
la motocicleta matrícula GE-130.739 (Gé- 
nova), conducida por su propietario Loris 
Tonelli, y el turismo matrícula B-4140-C, 
conducido por su propietario Martín Gu
tiérrez López, ocurrida el día 7 de agosto 
de 1978, cuya parte dispositiva es la si
guiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Loris Tonelli, como autor responsable 
de la falta denunciada, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, indemnización a Mar
tín Gutiérrez López en 36.500 pesetas y 
al pago de las costas, en este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

El Prat de Llobregat, 7 de mayo de 1978. 
El Juez de Distrito.—El Secretario.— 
6.725-E.

•

Por el presente edicto se notifica la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
número 820/78 instruido por colisión del 
turismo matricula francesa 694-MA-66, 
conducido por su propietario Francisco 
Daena Villmoloque, y el matrícula B-7132- 
CC, propiedad de Tomás Carreras Bonma- 
ti y conducido por Manuel Carreras Bon- 
matí, cuya parte dispositiva es la siguien- 
te:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Baena Villmolque. como 
autor responsable de la falta denunciada, 
a la pena de 1.500 pesetas de multa, in
demnización a Tomás Carreras en 26.687 
pesetas y al pago de las costas de esta 
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.

El Prat de Llobregat, 7 de mayo de 
1979.—El .Juez de Distrito.—El Secreta
rio.— 6.726-E.

•

Por el presente edicto se notifica la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
número 504/78, instruido por colisión del 
vehículo matrícula B-1884-I, propiedad de 
Pedro Ferres Monastre y conducido por 
Juan Antonio López Moreno, y el’ ma
trícula B-4841-BP, propiedad del Real Club 
de Golf del Prat de Llobregat y condúci- 
do por Pedro García Flores, ocurrida el 
dia 10 de julio de 1978, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Borjaba Martínez y a Juan An
tonio López Moreno, como autores res
ponsables de la falta denunciada, a la 
pena de 1.500 pesetas de multa a cada 
uno de ellos y al pago de las costas de 
este juicio por mitad.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

El Prat de Llobregat, 7 de mayo de 1979. 
El Juez de Distrito. — El Secretario.— 
6.727-E.



TORDESILLAS

El señor Juez de Distrito de Tordesillas 
(Valladolid), en providencia dictada en 
el juicio de faltas número 57/79, sobre 
imprudencia con daños, contra Joao Mar- 
tins, en ignorado paradero, acordó citar 
a dicho denunciado para que dentro del 
término de diez días comparezca ante es
te Juzgado, con objeto de recibirle decla
ración y reseña de documentos (presen
tación del permiso de conducir, permiso 
de circulación y certificado del seguro 
obligatorio) para ser testimoniados en au
tos; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a Joao Martins, en paradero 
desconocido, y para inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido y firmo 
la presente en Tordesillas a 15 de mayo 
de 1979 —7.157-E.

REQUSITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se exprésan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de. la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o - Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 

, con arreglo a los artículos correspondientes 
de 7o Ley de Enjuiciamiento ^Criminal.

Juzgados militares

RODERA CAÑAL, Aniceto; hijo de Ama
deo y de María, natural de Trabazos 
(León), soltero, electricista, de veintitrés 
años/ con documento nacional de identi
dad número 14.930.488, estatura 1,75 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ver
des, cara redonda, nariz normal, boca nor
mal, barba poblada, color sano, domici
liado en Barcelona, calle San Pablo, 2; 
procesado en causa número 148 de 1979; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Infantería Basbastro núme
ro 43, en Barbastro.—(1.570.)

GOMEZ RUEDA, Agustín; hijo de Agus
tín y de Isabel, natural de Almería, de 
cuarenta y cinco años, domiciliado en ca
lle Pósito, número 28, Almería; procesado 
en causa número 80 de 1977 por usurpa
ción de uniforme e insignias militares; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Permanente de 
la Zona Marítima del Estrecho, en San 
Fernando.—(1.509.)

PEREZ RODRIGUEZ, Antonio; hijo de 
Francisco y de Engracia, natural de Te- 
tuán (Marruecos), de veintiún años, sol
tero, camarero, domiciliado últimamente 
en avenida de la Marina Española, edi
ficio «Greco», puerta 2, Benidorm (Ali
cante), estatura 1.62 metros, procesado 
en expediente número 50 de 1979 por no 
incorporarse a filas; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Comandancia Militar 
de Marina de Ceuta.— (1.565.)

GOMEZ SENABRE, Jaime Enrique; hi
jo de Antonio y de Ignacia, nacido en Cá
diz el 9 de diciembre de 1057, domiciliado 
últimamente en Sevilla, Urbanización Ha
bitat, 2, planta segunda, piso quinto, ac
tualmente en ignorado paradero; procesa
do en expediente número 41 de 1979 por 
no incorporarse a filas; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar Permanente de la Comandancia 
Militar ele Marina de Cádiz.—(1.564.)

MONZONIS MARTIN, Angel; hijo de Vi
cente y de Luisa, soltero, con documento

nacional de identidad número 73.375.359, 
ladrillero, de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Onda' (Castellón), calle 
Cervantes, 7, estatura 1,68 metros; pro
cesado por deserción; comparecerá en tér
mino. de treinta días ante el Juzgado del 
Centro de Instrucción de Reclutas núme
ro 3. en Cáceres.—(1.563.)

MONTES ROLDAN, Salvador; hijo de 
Angel y de Constanza, natural de Madrid, 
soltero, albañil, nacido el 19 de julio de 
1957, estatura 1,76 metros, pelo rubio, ojos 
claros, boca normal, cejas al pelo, nariz 
normal, domiciliado últimamente en calle 
San Lorenzo, 12, primero izquierda, Ma
drid; procesado por deserción; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento de 
Artillería de Campaña número 63, en Bur
gos—(1.562.)

JIMENEZ VELASCO, Rafael; hijo de 
Eduardo y de Carmen, soltero, encuader
nador. de treinta y cinco años, pelo ne
gro, domiciliado últimamente en Madrid, 
Vélez Rubio, 187, cuarto D, natural de 
Madrid; procesado en causa número 433 
de 1977 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Regimiento 
de Infantería Motorizable Saboya núme
ro 6, en Leganés (Madrid).— (1.573.)

FERNANDEZ VAZQUEZ, Angel; hijo de 
Teodoro y de Amparo, natural y vecino de 
Sarria (Lugo), artista de circo, de veinte 
años, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz normal, boca normal, barba 
normal, color sano, soltero, estatura 1,60 
metros; procesado en causa número 131 de 
1977 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción de la Brigada Paracai
dista, en Alcalá de Henares.— (1.572.)

PEREIRAS VILLARES, Luis; hijo de José 
y de Rita, natural de La Coruña, soltero, 
estudiante, domiciliado en calle Nierem- 
berg, 21, sexto O, de Madrid, de veintidós 
años, estatura 1,69 centímetros, peso 53 
kilos; procesado en causa número 140 de 
1979 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Brigada de Infantería 
Mecanizada XI, en Madrid.— (1.571.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción dp la Caja 
de Recluta número 811 de La Coruña deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en expediente número 13 de 1979, 
José Alvela Rodríguez.— (1.484.) .

El Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 14 deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 26 de 1978, Jesús María Pol 
Suárez.—(1.483.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán, I de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 108 de 1979, José 
Herrero Salinas.—(1.529.)

El Juzgado de Instrucción, del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 90 de 1979, Valeria
no de Ana Bernardo.— (1,504.)

Juzgados civiles

El Juzgado Militar del Archivo General 
de Causas de Barcelona deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado Jor
ge Dauder Guardiola.—(1.464.)

El Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada Aquilina Elich Ba
rrera.— (1.502.)

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en diligencias preparatorias nú
mero 26 de 1978, Sebastián Ceryigón Sán
chez.—(1.419.)

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la encartada en diligencias 
preparatorias número 41 de 1978, Inés 
Alonso Yabar.—(1.493.)

El Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 2 de 1979, 
Angel Pallares Vera.—(1.524.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

En los autos de juicio de faltas número 
2.814/1978 sobre estafa, seguido en este 
Juzgado de Distrito número 9, se dictó la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice así:

Sentencia.—En la ciudad -de Sevilla a 
veinticinco de abril de mil novecientos se
tenta y nueve; el señor don Esteban Be
nito Cuyar, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 9 de esta capital, habien
do visto y oído los presentes autos de jui
cio de faltas, seguido entre partes, de la
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, CO-: 
mo denunciado, Vernon Grant, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Vernon Grant como autor de una falta 
prevista y penada en el artículo 587, nú
mero 3, del Código Penal, a la pena de 
diez días de arresto menor, a que indem
nice a^ la propiedad del hotel «Los Lebre-: 
ros» en la cantidad, de once mil seiscien
tas cuarenta y cinco pesetas y al pago de 
las costas.

Así por, esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Esteban Beni
to. Rubricado. Está el, sello del Juzgado.

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día.

Y para que sirva de notificación a la 
condenada Vernon Grant, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre
sente en Sevilla a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario.—(1.543.)

*

El señor Juez de Distrito número 9 de 
Sevilla, por resolución de esta fecha, dic
ta en el juicio de faltas número 721-1979-A, 
que se sigue por daños, ha acordado citar 
por la presente a Plácido Correderas Al- 
varez, conductor del vehículo Haupt-Srte- 
90.C/4630-Bocheon 7, marca «Ford», matrí
cula BO-K-793, en ignorado paradero, pa
ra que como denunciado y con las prue
bas que tenga comparezca al juicio ver
bal que se celebrará en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, Pajacio de Jus
ticia, el día 20 de junio próximo, a las 
nueve cuarenta, horas, previniéndole que 
de no hacerlo podrá ser multado hasta el 
máximo de 100 pesetas.

Sevilla, 7 de mayo de 1979.—El Secreta
rio.— (1.542.)

•

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Instrucción número 2 de Granada, por 
resolución de esta fecha, dictada en las 
diligencias previas número 850 de 1970 so
bre falsificación, ha acordado citar al 
súbdito alemán Georg Weber, con domi
cilio en 3167 Burgdorg Am Guterbah- 
nhof 14, a fin de que comparezca ante es
te Juzgado para prestar declaración.

Y para que conste, expido el presente 
en Granada a cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario. 
(1.538.)


